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!> S.A.C. 

Firma, No 
Represe 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

Nombre, Denominación o HARPER INGENIEROS S.A.C 
Razón Social : 
Domicilio Legal : CAL.12 DE OCTUBRE NRO. 225 (CUADRA 4 DE LA AV. DE 

LA MANUEL SEOANE) LA VICTORIA- CHICLAYO - 
LAMBAYEQUE. 

RUC : 20487625656 1 Teléfono(s) : 1 979229797 1 

Correo electrónico: harpersacl@hotmail.com 

El que se suscribe, LENIN HARVER PEREZ GARCIA, postor y/o Representante Legal de HARPER 
INGENIEROS S.A.C., identificado con DNI Nº 16715757, con poder inscrito en la localidad de 
Chiclayo, en la Ficha Nº 11140489, Asiento N° A00001, DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

ANEXO Nº 1 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº014-2021-CS-RCC/MPP - PRIMERA CONVOCATORIA 4



RO!> S.A.C 
Retornar 1 1 Imprimir 1 

Nota: 
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF, 

igente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina "Consultoría de obras en edificaciones y afines". 

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página 
eb del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifigue su InscriQción. 

FECHA IMPRESIÓN: 26/10/2021 

3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría C 
4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y 
afines - Categoría A 
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría C (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría A 

: Desde 04/01/2017 Vigencia para ser 
participante, postor 
y contratista 
Especialidades Ley 
30225 

CONSULTOR DE OBRAS 

3,584,023.80 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL VEINTITRES Y 80/100) 

Desde 28/05/2016 
EJECUTOR DE OBRAS 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista 
Capacidad Máxima de Contratación 

Desde 28/03/2018 
PROVEEDOR DE SERVICIOS 
Vigencia 

Desde 28/03/2018 
PROVEEDOR DE BIENES 
Vigencia 

Se encuentra con inscripción vigente en Jos siguientes registros: 

Domiciliado en: CALLE 12 DE OCTUBRE 225 (CUADRA 4 DE LA AV. DE LA MANUEL SEOANE) 
/LAMBAYEQUE-CHICLAYO-LA VICTORIA (Según información declarada en la SUNAT) 

HARPER INGENIEROS S.A.C 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA 

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

RUC Nº 20487625656 
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LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDrT AN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPOONES O ANOTAOONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140• DEL T.U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N° 126-2012-SUNARP-SN) 

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS://ENLINEASUNARP.GOB.PE/SUNARPvVEBIPAGESI 
PUBLICI DADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFICADOLITERAL. FACES EN EL PLAZO DE 90 DIAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTICULO 81 • DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA 
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES OS ASIENTOS REGISTRALES, ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS 
PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. _ • Q L S A ( 

G NI K J • • 

FACULTADES: 
EL GERENTE GENERAL ESTÁ FACULTADO PARA LA EJECUCIÓN DE TODO ACTO Y/O CONTRATO 
CORRESPONDIENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO ASIMISMO REALIZAR LOS SIGUIENTES 
ACTOS: 
A. DIRIGIR LAS OPERACIONES COMERCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
B. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES. EN LO JUDICIAL GOZARA 
DE LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 74, 75, 77 Y 436 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, 
ASI COMO LA FACULTAD DE REPRESENTACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 26636 Y 
DEMÁS NORMAS CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS; TENIENDO EN TODOS LOS CASOS FACULTAD DE 
DELEGACIÓN O SUSTITUCIÓN. ADEMÁS, PODRÁ CELEBRAR CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, PUDIENDO 
SUSCRIBIR EL ACTA CONCILIATORIA, GOZANDO DE LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE LO REGULAN. ADEMÁS PODRÁ CONSTITUIR Y REPRESENTAR A LAS 
ASOCIACIONES QUE CREA CONVENIENTE Y DEMÁS NORMAS CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS. 
C. ABRIR, TRANSFERIR, SOLICITAR, CERRAR Y ENCARGARSE DEL MOVIMIENTO DE TODO TIPO DE 
CUENTA BANCARIA; GIRAR, COBRAR, RENOVAR, ENDOSAR, DESCONTAR Y PROTESTAR, ACEPTAR Y 
REACEPTAR CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO, PAGARES, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CARTA DE 
PORTE, PÓLIZAS, CARTAS FIANZAS Y CUALQUIER CLASE DE TiTULOS VALORES, DOCUMENTOS 
MERCANTILES Y CIVILES; OTORGAR RECIBOS, CANCELACIONES, SOBREGIRARSE EN CUENTA 
CORRIENTE CON GARANTÍA O SIN ELLA, SOLICITAR TODA CLASE DE PRÉSTAMO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA. 
D. ADQUIRIR Y TRANSFERIR BAJO CUALQUIER TITULO; COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, DONAR, 
DAR EN COMODATO, ADJUDICAR Y GRAVAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD SEAN MUEBLES O 
INMUEBLES, SUSCRIBIENDO LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS YA SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS. EN 
GENERAL PODRÁ CONSTITUIR GARANTIA HIPOTECARIA, MOBILIARIA Y DE CUALQUIER FORMA. PODRÁ 
CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS, INCLUSIVE LOS DE LEASING O 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASE BACK, FACTOR! Y/O UNDERWRITING, CONSORCIO, ASOCIACIÓN 
EN PARTICIPACIÓN Y CUALQUIER OTRO CONTRATO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, VINCULADOS 
CON EL OBJETO SOCIAL. ADEMÁS PODRÁ SOMETER LAS CONTROVERSIAS A ARBITRAJE Y SUSCRIBIR 
LOS RESPECTIVOS CONVENIOS ARBITRALES. 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: HARPER INGENIEROS SA.C. 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A00001 
CARGO: GERENTE GENERAL 

Que, en la partida electrónica Nº 11140489 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de 
CHICLAYO, consta registrado y vigente el poder a favor de PEREZ GARCIA, LENIN HARVER, identificado con 
DNI. Nº 16715757, cuyos datos se precisan a continuación: 

El servidor que suscribe, CERTIFICA: 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

Código de Verificación: 
68774319 

Solicitud Nº 2021 -5109723 
22110/2021 09:37:58 

• ••••• 
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LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPOONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140º DEL T.U.0.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N° 126-2012-SUNARP.SN) 

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS://ENLINEASUNARP.GOB. PE/SUNARPINEB/PAGES/ 
PUBLICI DADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFICAOOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTICULO 81 • DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA 
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, i NDICES AUTOMATIZADOS, Y TITULOS 
PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

Derechos Pagados: 2021-99999-2107440 SI 26.00 
Tasa Registra! del Servicio S/ 26.00 

Verificado y expedido porYAIPEN BONILLA, PIERRE FERNANDO, Abogado Certificador de la Oficina Registra! de 
Chiclayo, a las 09:53:08 horas del 22 de Octubre del 2021. 

Nº de Fojas del Certificado: 2 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, 
ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

E. SOLICITAR, ADQUIRIR, TRANSFERIR REGISTRO DE PATENTE, MARCAS, NOMBRES 
COMERCIALES CONFORME A LEY, SUSCRIBIENDO CUALQUIER CLASE DE DOCUMENTOS VINCULADOS A 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. 
F. PARTICIPAR EN LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLICOS Y/O ADJUDICACIONES, SUSCRIBIENDO 
LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS, QUE CONLLEVE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. 
EL GERENTE GENERAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA SOCIEDAD, SALVO LAS FACULTADES RESERVADAS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
ESCRITURA PÚBLICA Nº 580 DEL 23/03/2011 OTORGADA ANTE NOTARIO DE CHICLAYO DOMINGO E. 
DÁVILA FERNÁNDEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO NOTARIAL DEL DR. JAIME CÁRDENAS FONSECA, 
SEGÚN OFICIO Nº 104-2011-CNL DEL 16/03/2011. 

Código de Verificación: 
68774319 

Solicitud Nº 2021 -5109723 
22/10/2021 09:37:58 

··=.,.•.:.· . . 
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. ·. . .... .. 

..... "" ,,. ......... 

sunar.p)j·;:· 
~jo{!lir(J~•d•lf.~~ •'• 
Oti "-~'""'~ -. 

ZONA REGISTRAL Nº 11-SEDE CHICLAYO 
Oficina Registra! de CHICLAYO 

7



Firma, ombres y A ellidos del postor o 
Repres ntante leg , según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro. 

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 
de integridad. 

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO 
de la LCE. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de HARPER INGENIEROS S.A.C, 
declaro bajo juramento: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

DECLARACIÓN JURADA 
(LITERAL B) DEL ART. 37DEL REGLAMENTO) 

ANEXO Nº 2 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº014-2021-CS-RCC/MPP ·PRIMERA CONVOCATORIA 8



Firma, N mbres y Ap llidos del postor o 
Representan e legal o co ún, según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece el servicio de consultoría de obra para la 
supervisión de Obra: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 448 CON CÓDIGO DE LOCAL 
413798 DEL DISTRITO DE CURA MORI - PIURA - PIURA", de conformidad con los Términos de 
Referencia que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo 111 de la sección específica de las bases y 
los documentos del procedimiento. 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (TERMINOS DE 
REFERENCIA) 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº014-2021-CS-RCC/MPP ·PRIMERA CONVOCATORIA 9



Piura, 29 de octubre del 2021. 

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contrata; excepto la de 
aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los 
tributos respectivos. 

Los costos que corresponden al precio de la oferta, han sido calculados al mes de JUNIO del 
2021. 

SON: SI 71,391.46 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 461100 SOLES) 

PRECIO OFERTA ECONOMICA 
UNITARIO O (CONSIGNAR MONTO TOTAL 

CONCEPTO TARIFA DE LA OFERTA ECONÓMICA 
EN LA MONEDA DE LA 

CONVOCATORIA) 
SUPERVISION DE LA OBRA - 3 MESES SI 20,540.353 SI 61,621.06 
LIQUIDACION DE LA OBRA SI 9,770.40 

TOTAL SI 71,391.46 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCCIMPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

OFERTA ECONÓMICA 

ANEXO Nº 4 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº014-2021-CS-RCC/MPP ·PRIMERA CONVOCATORIA 10



ITEM Descripción UND CANTIDAD METRADO INCIDENCIA PU SUBTOTAL 
GASTOS DE SUPERVISION DE LA OBRA 
A.- PERSONAL PROFESIONAL 
INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN MES 1.00 3.00 1.00 5,400.00 16,200.00 
ASISTENTE DE JEFE DE SUPERVISIÓN MES 1.00 3.00 1.00 2,700.00 8, 100.00 
B.- BIENES Y SERVICIOS 
ALQUILER DE OFICINA MES 1.00 3.00 1.00 500.00 1,500.00 
C.- IMPLEMENTOS DE OFICINA 
COPIAS, PLOTEOS E IMPRESIONES GLB 1.00 1.00 1.00 1,000.00 1,000.00 
ÚTILES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 1.00 1,234.78 1,234.78 
D.- PRUEBAS Y ENSAYOS PU 2,370.00 
Pruebas de rotura de concreto 15.00 28.00 420.00 
Diseño de Concreto 2.00 250.00 500.00 
Proctor Modificado 2.00 65.00 130.00 
Densidad de campo 10.00 18.00 180.00 
sucs 2.00 70.00 140.00 
CBR 2.00 500.00 1,000.00 
INDUCCIÓN UNO 4.00 3.00 1.00 100.00 1,200.00 

01 SCTR UNO 4.00 3.00 1.00 120.00 1,440.00 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD UNO 1.00 1.00 1.00 930.00 930.00 
E.- IMPLEMENTOS DE MEDIDAD COVID-19 
MASCARILLAS KN 95 UNO 70.00 1.00 1.00 6.30 441.00 
LENTES PROTECTORES UNO 8.00 1.00 1.00 13.00 104.00 
TERMOMETRO DIGITAL UNO 1.00 1.00 1.00 300.00 300.00 
ALCOHOL X 1 L T UNO 10.00 1.00 1.00 8.00 80.00 
JABONEN GEL UNO 4.00 1.00 1.00 35.00 140.00 
DISPENSADOR DE LAVA MANOS UNO 1.00 1.00 1.00 500.00 500.00 
PRUEBAS RÁPIDAS UNO 20.00 1.00 1.00 80.00 1,600.00 
PROTECTORES FACIALES DE RESINA UNO 8.00 1.00 1.00 40.00 320.00 
F.- VESTUARIO Y EPPS 
CASCOS UNO 2.00 2.00 1.00 150.00 600.00 
CHALECOS UNO 2.00 2.00 1.00 100.00 400.00 
BOTAS DE SEGURIDAD (PAR) UNO 2.00 2.00 1.00 100.00 400.00 
CAMISAS UNO 2.00 2.00 1.00 40.00 160.00 
G.- MOVILIDAD 
ALQUILER DE CAMIONETA UNO 1.00 3.00 1.00 630.00 1,890.00 
COSTO DIRECTO 45,409.78 
GASTOS GENERALES (8.00%) 3,632.78 
UTILIDAD (7.00%) 3,178.68 
SUB TOTAL 52,221.24 
IGV 18% 9,399.82 
TOTAL GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA 61,621.06 

PROYECTO: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 448 CON CÓDIGO DE LOCAL 413798 DEL DISTRITO DE CURA MORI - 
PIURA - PIURA" 

DESAGREGADO DE COSTOS DE LA CONSULTORÍA DE OBRA - - 

11



s S.A.C. 

DESCRIPCIÓN MONTO 
Supervisión de la Obra 5/61,621.06 
Liquidación de Obra 5/9,770.40 
TOTAL S/71,391.46 

ITEM Descripción IUND 1 CANTIDAD 1 METRADO 1 INCIDENCIA 1 PU SUBTOTAL 
A.- LIQUIDACIÓN DE OBRA 

02 INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN !MES 1 1.00 1 0.50 1 1.00 1 5,400.00 2,700.00 
REVISIÓN DE LIQUIDACIÓN !MES 1 1.00 1 1.00 1 1.00 1 4,500.00 4,500.00 
COSTO DIRECTO 7,200.00 
GASTOS GENERALES (8.00%) 576.00 
UTILIDAD (7.00%) 504.00 
SUB TOTAL 8,280.00 
IGV 18% 1,490.40 
TOTAL GASTOS DE LIQUIDACION DE OBRA 9,770.40 

12



S.A.C 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de HARPER INGENIEROS S.A.C, 
en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados en el numeral 3.1 del 
Capítulo 111 de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento, me 
comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

ANEXO Nº 5 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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PROFESIONALISMO, Para cumplir con todas las obligaciones que adquiera al ocupar el 
cargo. Conviene señalar el compromiso de informar oportuna y verazmente al fiduciario sobre 
los avances e incidencias del desarrollo de los trabajos. 

SERIEDAD, Para representar con dignidad al contratante en todo lo que respecta al 
desarrollo técnico y al costo previsto. 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN, La necesaria para ordenar todos los controles que 
deben llevarse para garantizar una obra a tiempo de acuerdo a la calidad especificada y al 
costo previsto. 

EXPERIENICIA, La suficiente para comprender e interpretar todos los procedimientos 
constructivos contenidos en las especificaciones y planos de proyecto a utilizarse. 

En atención a estos requerimientos se deduce que el consultor debe tener las siguientes 
características: 

Cuando el consultor funciona corno es debido, su papel puede resumirse o generalizarse en 
dos categorías o clases de responsabilidades extremadamente amplias que, en su función 
real, son simplemente facetas son seguir lo principios de la consultoría y aplicar los métodos 
o técnicas de la consultoría. 

El individuo solo puede llegar a ser un buen consultor a través de una gran dedicación a tan 
difícil trabajo y de una experiencia ilustrativa y satisfactoria adquirida por medio de programas 
formales de adiestramiento y de la práctica informal del trabajo. 

El éxito del consultor en el desempeño de sus deberes determina el éxito el fracaso de los 
programas y los objetivos del departamento. 

No hay labor más importante, difícil y exigente que la consultoría, una buena consultoría 
reclama más conocimientos, habilidad, sentido común y previsión que casi cualquier otra 
cosa de trabajo. 

Se refiere al empleo de una metodología para realizar la actividad de cálculo y diseño 
cumpliendo a tiempo las condiciones técnicas y económicas pactadas entre quien ordena y 
financia la obra y el consultor. 

1i. CONSULTORÍA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION 
DE OBRA: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 448 CON CÓDIGO DE LOCAL 413798 
DEL DISTRITO DE CURA MORI - PIURA- PIURA" 

PLAN DE TRABAJO PARA EL CUMPLIMIENTO Y MEJORA DEL 
OBJETO, ALCANCE Y DESARROLLO DEL SERVICIO 
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De otro lado, el consultor cuenta con el equipamiento necesario de topografía y software 
de costos y presupuestos ($1 O, CONSTRUCSOFT), programación de obra, 
valorizaciones, liquidación final, AutoCAD; que nos da celeridad y exactitud, de acuerdo 
con el avance tecnológico de la ingeniería civil, así como también con las herramientas 
de la Administración moderna de calidad total, ISO 900 y 14000, Benchmarking, 
Outsoursing, etc. 

Nos comprometemos a no demorar o incumplir algunas de nuestras obligaciones en la 
presentación de informes mensuales o prestación de servicios de negligencia, deficiencia 
o insuficiencia, mencionadas y legisladas anteriormente, si no será aplicación de 
penalidades previstas en el contrato de Consultoría de obras, porque hemos diseñado un 
Cronograma de Actividades y responsabilidades que llevará a cabo la Consultoría, para 
no tener contratiempos, demoras y el servicio se lleve satisfactoriamente, lo que 
detallaremos en forma oportuna con los Diagramas de Barras Gant y PERT CPM, para 
la Programación de trabajo, así como también el seguimiento y control permanente del 
mismo. 

Nos ceñiremos y respetaremos todos los trabajos y actividades detallados en las Bases 
y lineamientos de Consultoría, Contrato de Consultoría, necesidades de la obra, 
imprevistos, incluyendo presupuestos adicionales si se presentasen de acuerdo con el 
TUO la ley, el Reglamento y demás dispositivos vigentes, así como también el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato, declarando bajo juramento nuestro 
compromiso según el (Artº 122 del Reglamento); teniendo lo anterior un carácter 
obligatorio y enunciativo, más no limitativo, quiere decir lo que podamos aportar más con 
nuestra experiencia y empeño, lo que haremos y cumpliremos satisfactoriamente y de 
conformidad con la entidad, demostrando nuestra capacidad profesional y eficiencia 
necesaria para el cumplimiento de nuestros objetivos, funciones, obligaciones y 
responsabilidades. 

• Apreciación del consultor en cuanto a sus obligaciones y responsabilidades. 

SERVICIO OFRECIDO 

Existen otras condiciones de menor importancia, pero se considera el hecho de cumplir con 
las enunciadas es más eficiente para que un consultor merezca el cargo. 

ORDENADO, Para poder controlar toda la documentación que requiere la función 
encomendada. 

CRITERIO TECNICO, Para discernir entre alternativas cual es la más adecuada y propia sin 
perder de vista os intereses del fiduciario que lo contrata. 

HONESTIDAD, Ya que habrá de autorizar situaciones técnicas y el pago de los trabajos 
realizados. 
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s S.A.C. 

Método Científico: En el método científico (MC), tiende a reunir una serie de 
características que permiten la obtención de nuevo conocimiento científico. 
El MC, es un proceso de elaboración consciente y organizada de los diferentes 
procedimientos que nos orientan para realizar una operación discursiva de nuestra 
mente. Por ello, las etapas del método científico se corresponden de manera general con 
las del proceso del pensamiento reflexivo, como son: advertencia, definición y 
comprensión de una dificultad; búsqueda de una solución provisional; comprobación 
experimentalmente de la solución adoptada; verificación de los resultados obtenidos; y 
diseño de un esquema mental en cuanto a situaciones futuras para las que la situación 
actual será pertinente. 

c. METODOLOGÍA PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS EN LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA 

Se dividen en dos grandes áreas de influencia: 
Influencia Directa: El área de influencia directa se enfoca en el entorno del 
Distrito. 
Influencia Indirecta: El área de influencia indirecta se enfocará a nivel 
departamental y regional. 

b. IDENTIFICACION DE LAS AREAS DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Conceptualización del proyecto: Viene a ser la definición tal como se tiene del 
proyecto, atendiendo a los siguiente (Que es, Para que es, Donde es, Porque, Por 
cuanto, Para quien) el cual nos definirá y nos lineara a los primeros parámetros 
de diseño par la concepción del proyecto. 
Idea Rectora: Son los lineamientos rectores de diseño arquitectónico integral. 
Proyecto: Consistirá en la Expresión gráfica digital, de la idea rectora, resumida 
en los planos por especialidad del proyecto, memoria y cálculos de la misma. 

a. IDENTIFICACION DE LOS ENFOQUES DISCIPLINARIOS QUE SE UTLIZARAN, 
INDICANDO LOS PRNCIPALES 

El laboratorio de Mecánica de Suelos y Pruebas de concreto para determinar la 
resistencia a la comprensión y demás ensayos, serán alquilados oportunamente a 
terceras entidades y empresas especializadas en la materia con la calidad, experiencia y 
exactitud del caso que los representan. 
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HARPER \ 

a. Supervisar y controlar integralmente la ejecución de la obra, verificando constante y 
oportunamente que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los planos, especificaciones 
técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra; y en general a toda la 
documentación que conforma el Expediente Técnico, que cumpla con las Normas de 
Construcción, Normas Ambientales, Normas de Seguridad y reglamentación vigente, así 
como verificar la calidad de los materiales que intervienen en la construcción. 

Una de las actividades más importantes en una obra es la supervisión. La cual, 
comprende el empleo de una metodología para realizar la actividad de vigilancia de la 
coordinación de actividades, el cumplimiento a tiempo de las condiciones técnicas y 
económicas pactadas entre quien ordena y financia la obra y quien la ejecuta. En ese 
sentido, nuestra labor de supervisión estará ligada a una serie de obligaciones las cuales 
describimos a continuación: 

a) PRESENTACION: 

PRESENTACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA Y OBJETIVOS 

- HECHOS - FENÓ:MENOS · 

l 
OBSERV_o\:ClÓN 

l 
FOR..'\.fl.TL.~CIÓN'DE PR:OBLEl\.IAS 

l 
FOR'\\llJL..:\iCIÓl'.'!fDE HIPÓ'.I'ESIS. 

! 
UrSEÑO DE '\"ER!flCACIÓN 

l 
.A_'l'tlALISIS DE RESULTADOS 

- 
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j. Elaborar y/o revisar las valorizaciones del Contratista por obra ejecutada, sus recibos de 
pago y reajustes por mayor costo, según fórmulas que para el efecto figuran en el 
Contrato, siendo responsabilidad de LA SUPERVISIÓN cualquier error, defecto o 
irregularidad que pudieran tener dichos documentos. 

i. Efectuar las coordinaciones con el Contratista, tendientes al abastecimiento de los 
servicios básicos (agua, desagüe, energía eléctrica, etc.) conforme al proyecto antes de 
la conclusión de la obra, siendo este un requisito para la liquidación del contrato de 
supervisión. 

h. De observarse algún material o proceso inadecuado, deberá indicar la trasgresión a la 
norma, plano o especificación técnica del RNE o documento técnico. 

g. Los materiales a usar, tales como: agregados, ladrillos, acero de refuerzo, madera, etc., 
deben contar con las pruebas y certificados de laboratorios acreditados, correspondientes 
previos a su uso y que deben ser archivados por el Supervisor para ser presentados en 
los informes mensuales y en la Recepción de la Obra, para que quede garantizado la 
calidad de las mismas. 

f. Controlar sistemáticamente la calidad de los trabajos y realizar pruebas de control de 
calidad, solicitando procedimientos adicionales en caso de que ellas no muestren 
resultados adecuados, garantizando con ello que las estructuras equipos y acabados no 
estén comprometidas, anotando las acciones pertinentes en el cuaderno de obra, 
informando de manera sustentada sus observaciones, recomendaciones y conclusiones 
conforme a Ley y bajo responsabilidad. 

e. Velar para que los trabajos ejecutados en la obra no contaminen el medio ambiente, 
evitando la emisión de gases tóxicos, contaminación de suelo, agua, etc., así como la 
correcta disposición y tratamiento de residuos, eliminación de sobrantes etc., debiendo 
hacer y solicitar la prueba que estime necesaria, a fin de asegurar el cumplimiento de las 
normas de seguridad y medio ambiente. 

d. Esta encargado de velar por el cumplimiento de la seguridad en la obra (los equipos de 
trabajo en función a las labores que realicen, trabajos en altura, contacto con sustancias 
tóxicas etc.), verificando que exista una adecuada señalización, operatividad de vías de 
evacuación y planes de contingencia. 

c. La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los trabajos de la 
obra, y anotar sus incidencias en el Cuaderno de Obra. 

b. El supervisor deberá remitir, en coordinación con sus especialistas, las alternativas de las 
correcciones en el expediente técnico indicando dentro de ellas los que son necesarios 
que intervenga el proyectista para su opinión. 
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El objetivo específico del servicio de supervisión es ejercer un control del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en los contratos de obra suscritos entre la entidad 

El objetivo principal de la supervisión de la obra es garantiza la calida de los trabajos 
de construcción, aplicando procedimientos de control y a rninistracic n adecuados. El 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y admini trativas d los contratos de 
construcción será una herramienta básica para estable relación contractual, 
racional y ordenada. 

b) OBJETIVOS: 

q. En caso que el Contratista no presentara el calendario de avance de obra valorizado 
actualizado y la programación PERT-CPM de acuerdo con las prorroga de plazo 
concedidas, al Supervisor o Inspector en el plazo señalado por el reglamento, este último 
lo elaborará y presentará en la Entidad en el mismo plazo estipulado por la norma para 
el contratista. 

p. LA SUPERVISIÓN es responsable por cualquier error, omisión o falta de aproximación 
de sus cálculos, así como la trascendencia de sus recomendaciones, conforme a lo 
estipulado en el Contrato y/o por los perjuicios que cause a La Entidad en el desarrollo 
de la obra, obligándose a subsanar los defectos que se produzcan, sin perjuicio de la 
interposición de las acciones que correspondan. 

o. Presentar sus hojas de cálculo, así como los elementos de análisis, sustento y 
cuantificación en las que ha basado su recomendación, sobre todo cuando éstas 
trascienden sobre una solicitud de modificación al contrato. 

n. Las tareas indicadas tienen carácter obligatorio y enunciativo, más no limitativo, debiendo 
LA SUPERVISIÓN ceñirse además a las necesidades de la obra y supervisar los trabajos 
en su integridad, incluyendo los adicionales que hubiere, de conformidad con las 
estipulaciones del contrato de obra, la Ley y el Reglamento y demás dispositivos legales 
vigentes, cuidando los intereses de La Entidad. 

m. De suscitarse problemas durante el desarrollo de la obra, el supervisor asesorará al lng. 
Residente en caso de que requieran la opinión del Proyectista, el especialista o 
especialistas correspondientes elaborarán un informe especial indicando la problemática, 
alternativas de solución y recomendaciones técnicas adjuntando cuadros croquis y 
estimaciones para el pronunciamiento y opinión del Proyectista. 

l. Asimismo, LA SUPERVISIÓN estará obligada a presentarse en las oficinas de La Entidad 
cuando fuera requerida, a fin de informar o recibir indicaciones referentes a la obra o a 
sus tareas de Supervisión. 

k. Propiciar reuniones de coordinación en casos necesarios entre la Entidad, la firma 
constructora, empresas de servicio, proveedores y cualquier otra persona que sea de 
importancia para la buena ejecución de la obra y el cumplimiento de las funciones. 
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O~ S.A.C. 

INFORMACION A JEFE 
DE SUPERVISION 

1 MEDICIONES :1--------1---------1 REVISIÓN DE EPPS 1 

ASISTENTE DE SUPERVISIÓN 

os 

ASEGURAMIENTO SEGURIDAD E 
DE CALIDAD IMPACTO 

1 PROGRAMACION CONTROL DE COST 
1 

JEFE DE SUPERVISIÓN 

a) Organización del Equipo de Trabajo: 

ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO Y FUNCIONES 

contratante y el contratista, que debe ser realizado por el Supervisor, a fin de lograr la 
correcta administración del proyecto de inversión de los recursos asignados al contrato 
de obra. 
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HARPER 

- Se deberá presentar un plan de trabajo en Diagrama Gantt, donde se desarrolle el 
cronograma del uso de recursos físicos y técnicos, pruebas de campo oratorio y 

- Dentro de los quince (15) días de haber recibido la documentación indicada y 
haberse además realizado la entrega de terreno, la supervisión revisará 
cuidadosamente la documentación entregada, límites y linderos, topografía, acceso 
y factibilidad de servicios básicos y emitirá un informe indicando de existir, 
situaciones imprevistas, errores u omisiones al expediente técnico y todas aquellas 
situaciones que puedan significar un riesgo o amenaza a la ejecución de la obra 
conforme al proyecto, dicho informe deberá estar suscrito por el Representante 
Legal, el Jefe de Supervisión y los especialistas. 

a.1. Informe Inicial y Plan de Trabajo 

a) Descripción del contexto, enfoque y metodología 

Los profesionales de consultoría que se han propuesto para conformar el equipo técnico, tienen 
amplia trayectoria en su campo específico además de tener la experiencia en proyectos 
similares, obteniendo resultados positivos en el servicio a brindar. 

Para ejecutar el servicio de Supervisión de la obra: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 
448 CON CÓDIGO DE LOCAL 413798 DEL DISTRITO DE CURA MORI - PIURA- PIURA", se 
está proponiendo la conformación de un equipo de trabajo de al menos 02 profesionales: lng. 
Supervisor de Obra y Asistente de Supervisión. 

CONTEXTO, ENFOQUE Y METODOLOGIA 

El Asistente de Supervisión será el encargado de apoyar al Jefe de Supervisión 
desempeñando las siguientes actividades: medición de los metrados mensuales en 
campo con la finalidad de elaborar las valorizaciones, control de EPPS del equipo 
encargado de la ejecución de la obra, comunicación continua con el Jefe de supervisión 
sobre aspectos técnicos en la calidad de la obra. 

b.2) lng. Asistente de Supervisión: 

El jefe de Supervisión será el encargado de supervisar y controlar integralmente la 
ejecución de la obra, verificando constante y oportunamente que los trabajos se ejecuten 
de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y presupuesto 
de obra; y en general a toda la documentación que conforma el Expediente Técnico, que 
cumpla con las Normas de Construcción, Normas Ambientales, Normas de Seguridad y 
reglamentación vigente, así como verificar la calidad de los materiales que intervienen en 
la construcción. 

b.1) lng. Supervisor de Obra: 

b) Funciones: 
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S.A.C HARPE 

- Informes solicitados por la división de obras dentro del plazo que se indique. Si el 
informe especial amerita un plazo mayor, por razones justificadas, la división de 
obras y la oficina de infraestructura de la Municipalidad Provincial de Piura, 
establecerá el nuevo plazo de presentación del informe. 

- Informe de oficio sin que lo pida la división de Obras de la Municipalidad provincial 
de Piura, cuando se trata de asuntos que requieran decisión o Resolución de la 
Municipalidad provincial de Piura, promoviendo un expediente administrativo; o se 
trata de hacer conocer a la entidad importantes acciones administrativas que haya 
tomado en el ejercicio de sus atribuciones; y que serán cursadas dentro del 
término de la distancia. 

- En los informes mensuales que tienen carácter de reporte, harán un recuento de 
la acción tomada. 

- El supervisor presentará el informe de Termino de Obra para la Recepción de la 
misma, tal como se indica en el formato de la división de Obras de la Municipalidad 
Provincial de Piura, de los Lineamientos de Control de Obra. 

Deberán ser presentados oportunamente, pudiéndose presentar durante la ejecución 
de la obra: 

a.3. Informes Especiales 

Dentro del informe del mes deberán detallarse los problemas encontrados en obra, 
consultas del contratista y las respuestas de los especialistas de la supervisión de 
acuerdo a su función, así como las medidas adoptadas, resultados de las pruebas 
en los formatos correspondientes, comentando los resultados con vistas fotográficas 
y las acciones tomadas, así como los informes especiales que sean necesarios y que 
serán presentados junto con los demás informes a la Gerencia de Desarrollo Urbano 
y Rural de la Entidad. 

Dentro de los cinco (05) días, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente 
al de la valorización respectiva, la supervisión remitirá el Informe Mensual adjuntando 
el estado físico y económico de la obra en sus diferentes etapas constructivas hasta 
la fecha utilizando para ello los Cuadros Históricos en el formato proporcionado por 
la Entidad, sin perjuicio de los informes especiales sobre verificación y control del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y uso de materiales por parte de la 
Empresa Constructora. 

a.2. Informes Mensuales 

otros, debidamente actualizados a la fecha de inicio contractual y que guarden 
estricta relación con el cronograma de ejecución de obra aprobado. Este documento 
deberá ser presentado a los quince (15) días de iniciado la vigencia del contrato 
suscrito con la Entidad. 
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Para comprender de forma más clara el objetivo de los paquetes de trabajo se presenta 
un diccionario de la EDT con el fin de tener un poco más específicos los objetivos: 

Plan de control técnico de obra: Es un documento que especifica los aspectos técnicos 
en la ejecución de las obras como lo son materiales, herramienta y equipo, maquinaria, 

Figura 3: Formulación del plan metodológico 
Fuente: Elaboración propia 

Nivel 3: Paquetes de trabajo subdividido en 23 
actividades a desarrollar que permiten cumplir con los 
entregables del proyecto 

Nivel 2: Entregables del proyecto desglosado en 8 
fases que parten de las principales áreas ya 
establecidas 

Nivel 1: Nombre del proyecto o e 
1 

Mediante la gestión del alcance del presente trabajo se pretende establecer en las 
empresas uniones temporales o consorcios del sector de la infraestructura vial 
establecer mediante las buenas prácticas una serie de políticas, procedimientos, 
plantillas o formatos y lecciones aprendidas que se van a desarrollar en cada proyecto 
y según sus particularidades. Para esto se realiza a través de la siguiente Estructura 
de Desglose de Trabajo que describe en forma jerárquica de arriba hacia abajo 
expresado básicamente de lo general a lo particular dividido mediante 3 niveles: 

1.1.1. Gestión del alcance 

CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LA SUPERVISION 

- La medición final de la Obra, a criterio del Supervisor. 
- Revisión y entrega a conformidad de la memoria descriptiva de la obra, 

Certificados de Calidad de los materiales y ensayos, 03 juegos de los planos 
Post Construcción que haya realizado (incluye archivos de AutoCAD en CD). 

- El Informe final incluirá un resumen de fotos echadas (impreso y en CD) en la 
cual se muestre todo el proceso constructivo y panorámico de la obra (donde 
sea necesario), desde el inicio hasta su finalización. 

1. Dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles siguientes de la Recepción de Obra, el 
Supervisor presentará un informe final que incluirá: 

a.4. Informe Final 
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Para poder hacer la estimación del tiempo de implementación y desarrollo del plan 
metodológico se calculan las actividades de acuerdo a los paquetes de trabajo 
definidos en la EDT. 

1.1.2. Gestión del Tiempo 

1 
1 

2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 B.O. Plan 
1.0 Identificación de 11 Plan de control Plan de control Plan de conlrol Evaluación de Medición de de acción 

Selección aspectos generales en técnico de obra y seguimiento y seguimiento eficiencia de satisfacción de mejora 
de personaí 1 el pliego de condiciones de Impactos en la seguridad actividades de de los 

y anéxos técnicos por 
":) 

ambientales contratistas Steackholders -;! 
-) y salud en el 

los profesionales de 3.1. Análisis de trabajo del 8.1. Plan de 
1.1. ldenUflcación las actividades -1 -) -·acciones cada área - personal - de cargos ejecutadas vs. las U Plan de t 6.1.formato 7.1 Formato correctivas 

":) proyectadas actividades - evaluador cuanlllati~p de 
2.1. Formato de - ambientales 5.1. Plan de multidisciplinario - .satisfacción del 8.2. Formato 

1.2. Establecer el requeriinientos 3.2. Análisis de cuantitativo y aclividades de proyecto con los ~ de lecciones 
- perfil de cargo contractuales e - facturación ejecutado cualitvlo seguridad y salud steackhotders aprendidas - identifcación de vs proyectado - en el trabajó 

actividades del 4.2. Estructura C\)antitativo y H 1.3. Reclutamiento 1 proyecto. 3.3. Orden de _ de costos para cualltvlo. de pe.rsonal compras de actividades 
ambientales H U. Selección de >- materiales, 5.2. Estructura de 

personal herramientas e 4.3. Plan de costos para 
insumos actividades de - activict_ades' en _ 

H 1.5. Contratación seguridad y salud 
3.4. Medición de 

,__ gestión-social en el trabajo cuantitativo y 
- u. Jngreso 1 

cantidades de obra. 
- materiales y cualitvio 

1.7. Evaluaciones ~erramientas de obra. 4.4. Estructura de 
- de compeJencia y ~ costos para 

desempeno actividades en 

1.8. Estructura de 
gestión social 

- costos de gastos 
adminlstralivos 

PLAN METODOLOGICO DE TRABAJO PARA SUPERVISION 

programación de actividades y facturación. 

Plan de control y seguimiento de impactos ambientales: son unas plantillas que 
permiten identificar de las actividades a realizar cuáles son sus entregables, 
capitaciones, reuniones, fechas de entregas, actividades y costos de las mismas 

Plan de control y seguimiento de seguridad y salud en el trabajo: son unas plantillas 
que permiten identificar de las actividades a realizar cuáles son sus entregables, 
capitaciones, reuniones, fechas de entregas, actividades y costos de las mismas 

Plan de acciones de mejora: Es un documento que especifica los principales hallazgos 
y oportunidades de mejora de cada uno de los paquetes de trabajo definidos en la EDT 
con el fin de buscar la mejora continua dentro de la implementación del plan de trabajo. 
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Una vez se tenga una lista de chequeo de las actividades, se procede con la asignación 
de un tiempo determinado en el cual se va a ejecutar cada paquete de trabajo y una 
secuencia de forma cronológica con el fin de llevar un proceso adecuado en el 
desarrollo de las actividades. 

:'ité1i¡ N@"M'l9R~ ~ ~ -AiGTl'lflig~g ~· - - 

1 SELECCIÓN DE PERSONAL 

1,1 Identificación de cargo 

1,2 Establecer el perfil de cargo 

1,3 Reclutamiento de personal 

1,4 Selección de personal 

1,5 Contratación 

1,6 Ingreso 

1,7 Evaluaciones de competencias y desempeño 

1,8 Estructura de costos administrativos 

2 IDENTIFICACIÓN DEASPECTOSGENERALESEN ELPLIEGOY ANEXOSTÉCNICOS 

2,1 Formato de requerimientos y actividades contractuales 

3 PLAN DE CONTROL TÉCNICO DE OBRA 

3,1 Orden de compras de materiales, herramientas e insumos 

3,2 Análisis de actividades ejecutadas vs actividades proyectadas 

3,3 Medición de cantidades de obras, materiales y heramientas de obra 

3,4 Análisis de facturación ejecutada vs facturación proyectada 

4 PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIETO DE IMPACTOS AMBIENTALES 
4,1 Plan de actividades ambientales cuantitativo y cualitativo 

4,2 Estructura de costos para actividades ambientales 

4,3 Plan de actividades de gestion social cuantitativo y cualitativo 

4,4 Estructura de costos para actividades de gestión social 

5 PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

5,1 Plan de control y seguimiento en la seguridad y salud en el trabajo 

5,2 Estructura de costos para actividades de Seguridad y salud en el trabajo 

6 EVALUACIÓN DE EFICIENCIA DE ACTIVIDADES DE LOS CONTRATISTAS 

6,1 Formato evaluador multidisciplinario 

7 MEDICIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS STACKEHOLDERS 

7,1 Formato cuantitativo de satisfacción del proyecto 

8 PLAN DE ACCIÓN DE MEJORA 

8,1 Plan de acciones correctivas 

8,2 Formato de lecciones aprendidas 

Tabla 1: Definición de las actividades de obra 
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13 

HARPE 

../ FIL: Fecha de inicio más próxima 

../ FTL: Fecha de terminación más próxima 

../ X: Actividad 

../ Nº: Tiempo que dura la actividad 

../ FIP: Fecha de inicio más próxima 

../ FTP: Fecha de terminación más próxima 

FIL X FTL 
FIP Nº FTP 

Para el cálculo de la ruta crítica se establece la siguiente metodología: 

Una vez definidos los tiempos y cuál es la precedencia de los paquetes de 
trabajo de busca mediante el diagrama de Gantt establecer cuáles son las 
principales actividades que no dan espera evitando periodos ociosos 
innecesarios. 

~·· ·~•iAta~g 11~~1'.'JN •lilas) Ail::ltñ~E"PE A:t::\'!Ml!f'Ai~ !l[)JR:EQ6!!)1~0~A 

1 SELECCIÓN DE PERSONAL 

1,1 Identificación de cargo 1 - A B 

1,2 Establecer el prfil de cargo 2 A B e 
1,3 Reclutamiento de personal 8 B e D 

1,4 Selección de personal 2 e D E 

1,5 Contratación 1 D E H,F 

1,6 Ingreso 1 E F J,F,G 

1,7 Evaluaciones de competencias y desempeño 3 F G - 

1,8 Estructura de costos administrativos 1 E H - 

2 IDENTIFICACIÓN DEASPECTOSGENERALESEN ELPLIEGOY ANEXOS TÉCNICOS 

2,1 Formato de requerimientos y actividades contractuales 3 F 1 K,L,M 

3 PLAN DE CONTROL TÉCNICO DE OBRA 

3,1 Orden de compras de materiales, herramientas e insumos 4 F J 
3,2 Análisis de actividades ejecutadas vs actividades proyectadas 2 1 K T 

3,3 Medición de cantidades de obras, materiales y heramientas de obra 4 1 L T 

3,4 Análisis de facturación ejecutada vs facturación proyectada 2 1 M T 

4 PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIETO DE IMPACTOS AMBIENTALES 

4,1 Plan de actividades ambientales cuantitativo y cualitativo 4 F N T 

4,2 Estructura de costos para actividades ambientales 2 N o - 

4,3 Plan de actividades de gestion social cuantitativo y cualitativo 4 F p T 

4,4 Estructura de costos para actividades de gestión social 2 p Q - 
5 PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LASEGURIDADYSALUDEN El TRABAJO 

5,1 Plan de control y seguimiento en la seguridad y salud en el trabajo 4 F R T 

5,2 Estructura de costos para actividades de Seguridad y salud en el trabajo 2 R s - 
6 EVALUACIÓN DE EFICIENCIA DE ACTIVIDADES DE LOS CONTRATISTAS 

6,1 Formato evaluador multidisciplinario 2 k,L,M,N,P,R T u 
7 MEDICIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS STACKEHOLDERS 

7,1 Formato cuantitativo de satisfacción del proyecto 3 K,L,M,N,P,R u V 

8 PLAN DE ACCIÓN DE MEJORA 

8,1 Plan de acciones correctivas 2 u V w 
8,2 Formato de lecciones aprendidas 1 V w 

Tabla 2: Definición de la duración de las actividades 
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Fuente: Elaboración propia. 

Identificación de actividades de talento humano en proyectos de 
obra 

No Cumple con los requisitos Cumple con los requisitos 

Remoción del Personal ·· , 

Solicitud Suplencia 

Necesidad 

Requisición 

Para la valoración del recurso del talento humano es importante hacer 
una planeación de cómo va ser desarrollado el proceso desde la 
necesidad de los requisitos contractuales, hasta la contratación del 
personal (mano de obra calificado y no calificado) de tal forma que nos 
permita clasificar las principales necesidades del proyecto. 

1.2.4.1.1. Valoración 

27



a) Entrega de terreno, apertura del cuaderno de obra, supervisión y control de 
instalaciones, equipos de construcción, laboratorio y personal del CONTRATISTA. 

b) Revisión y aprobación de propuestas de métodos constructivos propuestos por el 
CONTRATISTA. 

e) Constatar el replanteo general de la Obra y efectuar permanentemente el control durante 
la construcción. 

d) Supervisar la ejecución de los trabajos de conformidad con los planos, Especificaciones 
Técnicas, y demás documentos que conforman el expediente técnico de obra, en 
concordancia con la reglamentación vigente. 

e) Programar y coordinar reuniones periódicas con el CONTRATISTA. 
f) Asistir y participar en las reuniones que organice LA ENTIDAD. 
g) Supervisar, verificar y garantizar las pruebas de control de calidad de materiales y de las 

etapas constructivas. 
h) Interpretar, opinar y concluir sobre los resultados de los ensayos de laboratorio y campo 

que se hayan efectuado. 
i) Ejecutar pruebas de control de calidad de los trabajos que sean requeridas durante la 

ejecución de las obras, así. como pruebas de verificación de materiales y etapas 
constructivas. (Solo corresponde realizar las pruebas de aseguramiento de la calidad) 

j) Sostener con los funcionarios de LA ENTIDAD una permanente comunicación sobre el 
estado de las obras y el desarrollo del contrato. 

k) Valorizar de acuerdo a lo indicado en el contrato las obras ejecutadas según 
presupuesto contratado y aplicándose los reajustes que corresponden; así como las 
valorizaciones de los presupuestos adicionales, y/o deductivos si fuera el caso, 
sustentándolos con la documentación técnico - económica, que para efecto de la 
tramitación de los procesos contractuales (Informe de Inicio, valorizaciones, adicionales, 
ampliación de plazo, deductivo etc.), estos deben ser efectuados teniendo en cuenta los 
plazos y consideraciones técnicas establecidas en la Ley y el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el Contrato y Directivas de LA ENTIDAD. 

1) Supervisar y controlar todas las actividades directas e indirectas desarrolladas durante la 
Obra, así como la Gestión de Prevención de Riesgos (Seguridad) con la totalidad de 
trabajadores, peatones, transeúntes y la prevención de daños a terceros. Asimismo, 
deberá supervisar, controlar y verificar que el CONTRATISTA de la obra mantenga 
actualizada las planillas del personal, vigencia de todas las Pólizas de Seguros contra 
accidentes y daños a terceros, durante la ejecución de las Obras, hasta la recepción 
final. 

m) Remisión de los informes especiales a LA ENTIDAD cuando este los requiera o las 
circunstancias lo determinen. 

1.1. Actividades Técnico-Administrativas, Especificas del Supervisor 

Mediante el presente el suscrito, postor, HARPER INGENIEROS S.A.C, a través de la presente 
indicamos nuestra propia relación de actividades del supervisor, con la finalidad de enriquecer 
nuestro servicio. 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

ACTIVIDADES ADICIONALES DEL SUPERVISOR 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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ellidos del postor o 
ún, según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

a) El SUPERVISOR dentro de los cinco (5) días calendarios de la solicitud del 
CONTRATISTA para la Recepción de la Obra, dará cuenta de este pedido a LA 
ENTIDAD con su opinión clara y precisa sobre si terminó o no la Obra y en qué fecha se 
produjo el término de la misma; y de ser el caso informará sobre las observaciones que 
tuviera al respecto en concordancia con el reglamento de la ley de contrataciones. 

b) Al término de la obra, inspeccionará minuciosamente toda la obra, verificando su 
culminación y supervisando las pruebas si las hubiera. 

e) Participar en el acto de recepción de obra y su equipamiento, y asesorar efectuando las 
mediciones y pruebas convenientes, tomando nota de las observaciones de la Comisión 
a fin de exigir la inmediata subsanación por parte del CONTRATISTA. El Comité de 
Recepción junto con el CONTRATISTA verificará el fiel cumplimiento de lo establecido 
en los planos, especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias 
para comprobar la calidad de la obra terminada. 

d) Culminada la verificación se levantará un Acta que será suscrita por los miembros del 
Comité de Recepción y el CONTRATISTA. En el Acta se incluirán las observaciones, sí 
las hubiera. 

e) El SUPERVISOR mantendrá informado a LA ENTIDAD del levantamiento de 
observaciones. Subsanadas las observaciones, el CONTRATISTA solicitará la 
Recepción Final de la obra, El Comité de Recepción verificará el levantamiento de las 
observaciones formuladas y luego suscribirá el Acta de Recepción. 

f) Elaborar el Informe Final, y presentar la Liquidación de Contrato de Supervisión para 
aprobación de LA ENTIDAD. 

1.2. Actividades de Recepción de la Obra, Informe final, Revisión de la Liquidación de 
Obra y Presentación de la Liquidación de Contrato de Supervisión. 

n) Absolver las consultas del CONTRATISTA y/o Ejecutor de obra y evaluar las 
ampliaciones de plazo y adicionales al Contratista, dentro del plazo de Ley. 

o) Asesorar a LA ENTIDAD en controversias con el CONTRATISTA y/o terceros. 
p) Está facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o trabajador por 

incapacidad o inconveniente que perjudique a su juicio la buena marcha de la obra, así 
como el retiro de materiales o equipo por mala calidad. 

q) Control de la seguridad de la obra y mantenimiento del tránsito peatonal, vehicular, otros 
durante la construcción, exigiendo la señalización correspondiente y la coordinación con 
las autoridades sobre la ejecución de las obras. Verificar si el Contratista ha previsto la 
información de los trabajos a los usuarios. 

r) Vigilar que las obras se mantengan bien iluminadas durante los posibles trabajos 
nocturnos. Controlar y coordinar la eliminación de interferencias físicas en el terreno. 

s) Preparación de Fichas Quincenales e Informes de Avance Mensuales. Estos incluirán un 
reporte del personal técnico de obra detallando nombre, cargo y fecha de inicio de 
actividades, así como de obreros del contratista, en el caso de obreros reportará nivel, 
cantidad y de ser posible lugar o frente de trabajo; deberá informar si se está cumpliendo 
con los pagos correspondientes a su personal y si estos respectan la estructura de 
costos del expediente técnico (conceptos de pago). 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº014-2021-CS-RCC/MPP ·PRIMERA CONVOCATORIA 29



11.- REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD 
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, 
ACREDITA ION DEL 

PERSONAL 
ESPECIA ISTA Y 
EQUIPAMIENTO 

, 
PRESENT ACION Y 

C)CART DE 
COMPROMISO DE 
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C.1.- FORMACION 
ACADEMICA DEL PERSONAL 

ESPECIALISTA 
Acreditación: 
Se acreditará con Carta de compromiso de 
presentación y acreditación del personal 
especialista requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la 
suscripción de contrato. (Anexo Nº05) 
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Piura, 29 de octubre del 2021. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

lng. Asistente de Supervisión 
Ingeniero Civil Titulado, Colegiado y habilitado. 

lng. Supervisor de Obra 
Ingeniero Civil Titulado, Colegiado y habilitado. 

Requjsjtos: 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de HARPER INGENIEROS S.A.C, 
en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados en el numeral 3.1 del 
Capítulo 111 de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento, me 
comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

ANEXO Nº 5 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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s S.A.C 

C.2.- EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA 

Acreditación: 
La experiencia del personal especialista requerido 
se acreditará con Carta de compromiso de 
presentación y acreditación del personal 
especialista requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la 
suscripción de contrato. (Anexo Nº05) 
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Firma, Nombr s y Apellid s del postor o 
Representante le al o común según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación del 
servicio. 

lag. Asjstente de Sypervjsjóo: Experiencia mínima a partir de la fecha de la colegiatura de Dos (02) 
año, como especialista en seguridad, Residente de Obra y/o Supervisor de Obra y/o Jefe de Obra y/o 
Inspector de Obra en general. 

PLANTEL PROFESIONAL NO CLAVE: 

lnq. Syperyjsor de Obra: Experiencia rruruma de Tres (03) años, como Residente de Obra y/o 
Supervisor de Obra y/o Jefe de Obra y/o Inspector de Obra o la combinación de estos en obras iguales 
o similares. 

PLANTEL PROFESIONAL CLAVE: 

Regüjsjtos: 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la ejecución de 
la prestación del servicio. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de HARPER INGENIEROS S.A.C, en 
caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados en el numeral 3.1 del Capítulo 
111 de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento, me comprometo a presentar 
para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA 
Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

ANEXO Nº 5 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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C.3.- EQUIPAMIENTO 
Acreditación: 
Se acreditará con Carta de compromiso de 
acreditación del equipamiento requerido, señalando 
que se presentarán los documentos de acreditación 
para la suscripción de contrato. (Anexo Nº05) 

36



Fir a, Nombres y Apellidos del postor o 
Repres ntante lega o común, según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

01 COMPUTADORA PORTATIL 
01 ESTACIÓN TOTAL 
01 GPS 
01 IMPRESORA 
01 CAMIONETA 4X2 

o 
o 
o 
o 
o 

Reqyjsjtos: 

EQUIPAMIENTO 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de HARPER INGENIEROS S.A.C, 
en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados en el numeral 3.1 del 
Capítulo 111 de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento, me 
comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCC/MPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

ANEXO Nº 5 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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, 
111.- DOCUMENTACION DE 

PRESENT ACION 
FACULTATIVA 
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Impreso el 31/1/2012 a las 12:13:21 

A•1. Salaverrv NºO.SS 
Jesús Maria 

T: (511) 630.6000 \WN1.mintro.oob.pe \ 

Código Nº 107918 

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la 
misma que se encuentra sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de 
comprobar fraude o falsedad en la declaración presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo 
procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a los supuestos delitos contra la fe pública del Código 
Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente, de conformidad con el 
Art. 32º de la Ley Nº 27 444. 

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la 
solicitud para la inscripción en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas. 

Fecha de Expedición: 19/01/2012 

Queda acreditada como: MICRO EMPRESA 

Número de Registro - Solicitud de Inscripción REMYPE : 0000623811-2011 

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE : 16/01 /2012 

LENIN HARVER PEREZ GARCIA Representante Legal 

LAMBAYEQUE 

LENIN HARVER PEREZ GARCIA 

Departamento 

Gerente General 

CHICLAYO Provincia 

Distrito 

CALLE 12 DE OCTUBRE NRO. 225 - - 

LA VICTORIA 

Domicilio 

Actividad Económica 

HARPER INGENIEROS S.A.C 

CONSTRUCCION EDIFICIOS COMPLETOS. 

45207 CllU 

20487625656 RUC Nº 

RAZÓN SOCIAL 

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

REMYPE 

ACREDITACIÓN 

Vice Mínlsterfo' · 
de Promoción del Empleo 
y Cáf'.acitacíón láborál · . 

Ministerio 
de Trabajo 
y Promoción del Empleo 

' ...• 39



IV.- FACTORES DE 
EVALUACION 
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HARPER r~ S.A.C 

·············· :.!!l!.. - . 
Le Harver Pérez Garcia 

G l!rentf' General 

A.- EXPERIENCIA DEL 
POSTOR EN LA 
ESPECIALIDAD 
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-- . p~rte la. MUNl.CIP.ALIDAD •_ PISJRITALSANTO' TOMAS··-~_--.CUJJ:RVQJ;efradelaílfe•LAEN\f:JDAú;: con RUC•-· . ·· ...... ~~~~~r;¡.:x~a1¡~~?~~~~~~~;~~~fiífl~Wl%~!~Bi· .. 
-_.1114048;1, con. su represenfantéLaja[tjllllg._•· LENJt{HARV~R•PEREZ GÁRQJA, íderifífjcádo co11bNlN° - •.. - 

/:.:~~?~\~ 0r~J~:~~~2ra:i~z~~B~~~a~j1~qLJ~ee~~a~r:n~º~i~:~;%6%i~atadf2~:J~~~&i~ª¿~~~f~ºfÍ~in~~ . ~ir;,. YcondidOnessi~"""''S ... ..· . . ... 

-~1'-'tl.'.fº'""r.~~-. 

-~-~:I}. - MUNICIPALIDAD DlSTRiÍALDE.-SANTO TOMAS··:··-- - 
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, , 

····~-. ·--·- -- . ...., ·- ······· -·-··- .. :·~· .· 

.. · Dir~cción: Jirón Sucré N~ i,i1-'reiefaxW76) sio400 

<e; AusuLPINo~~A:DéCLARAClÓN-.JURADADELCONTRATIST~ · .. , ,, .. ··.··• , .: .: , · .. · · •.......•.•..• , .. 
. ·, . ·· SLJPER!\ITSOR deótara;baJoJuram.ento que se ·coiiif)rcimete 'a .cumpliflas •obligacion~s· dt3Hvadas .... del . 

. · presente cOritrató( b~jo isandón .d~ . qued~r innabílifadÜ patá co.ntratar eón el Estado' :en caso de .·· 
. incurriplimierito, · ···· · · ·· ·. · · · · · · ·· ·· · 

'~'Brisren]~sbW1iJal rumboafcenfeiwlrio", 

·f.)i!i4iE~~,¡¡l¡i¡i¡:~~~~iif ~~~f~i:~0'~&1·••~po~~t~• • ·.· 
.. ~'.~ ~.· 

·~~~ : 
. · ~ ¡ ~ ~~ eontrato, sin perjuiCio de aplicar las penalidades.que correspondan. 
r ~~n ... ~~ Este procedimiento no será aplicable Cl'JandO 'los servicios manífiestamente no cumplan con las 
'\. :z ~ 0 ~~ -características y coAdicíones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, debiendo 

· .. · •.• CONY·~To;•f]·-_-•·.coNsÚLÍ ORS~ .·D~··o¡s·~···M·.~ .. ·~.·g,Q,•>-•·.201.·5~·.•··~·¡o;sy ... • .··.· . 

. · .·<cLAú~ULACUART;A:f,oR~~9EPgdb ( .....•• ~ .....•.•. " / . ··.··.·.··.·• ·.··.••·. ····.•····· '.< /•.· ....• ··•••·•·•···. •···•·•···.•·•••·••·•··•·• ..•....••..•. ·.··· .· . . , , L:AJ:NTIPAP se obliga 9pc¡gacla cpht[apr~$t?Gi9n ajS!JPERVl?ORpor,LA StrPERVISIQNDELA/OBRA · ... , 

·. ·. · .. •.· ·•··. ·. :~c~6r~~%:~ifis¿~e~·~ªfZti!;~;ri01~d~evª,~Ji~~~¿¡6J:n~~~~e)ª~%t1~~~~fdffe~.18ct~itTh8~~i=~~~··· .•· .. ': 
.· · •· . correspohdienté, según ló es1ab.leddo en etartíCúlo 181 del R~glamento. de fa Ley de Gofür$tad6!1es \ie] .· . 

;;~¡~~~~i~ii1i~~¡1;~;~11~~;i~:~~.1~~~t,;~i~~,~"~~~i 
·. cumpla con · . 1a.•obligacióo de $fectUar el p@o.derit[q. df los q ufrice f 15). d(a$' calehdatló. sigüíé~tesl siempre · · . 

~lii~~ji~;;~~~li~i~~~~t~~~~~d~J~·,~~~~e,~~:~~> 
: ~;~ . 

.. ·:~tf Bl~~li--i~1~~~~rJ¡~~~1~~~~~~~~~~~~,)>·.···•••·.······· 
.. · ···<~¡~~~~t~~~~¡¡~f~lf~i~~&~i~~~f~tfj~~~tii.t~~~~¡····· 

.· ---· .-.--. -· .-,-...-·· - . .; 
. 1.92(; 
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______ _!.'. __ ,,. __ , .• --· ·-··---- .. •--'·•·--'-~--·----·· ----~----··--··------·-·•"• --···-·"·--·-.:;._ .. _:, •.•••• ---·~-·'""•": ..•..•. ,_:. .• -~·.:: .•• _ 

- ---- - -· -·- ·.-'--··-·-.------'. - ··- ~ -·-··· --·--- ··- --· --- ~·-----,---- --··----,- --·- -----· 

Donde:·· 
· .. · .· .F;O;ZSpara.piaz~s.tri~yor~ .a sesenta (60}dí~so;i .. 

.•.•. f !~~~"¡¿¡¡¡;;,~c~~~~;J~~~rl~~~~~"o~i~'~iJ~¡¡~~i~~~~~~~~~;~~·· ····.·. 
~ .:~~;· 

..... ~!J;:~~i~}6lJ¡;~'~t~18~~¿~k¿1dJ~·~~pi[d~btisjti~g~d:.t;;Pgja~ºntr8tscr~As · d~r ~si~d0 · 0 ~,.i·.· · · 

lltif l(lili!il1~;~¡g~ii~J:1~~t1i~t·~ 
.· ..•.•• f ªl~1lllf iil~~il}i~~~l~~ii~~~~:i\ 

·· Lo.sefialéidoprec~edfe(lle~e·Íi() .exíme a••hingup~. 9~ l~sipart?s{jel curripfi~leQtode las9ernás. obl!g~ciof}es·· 
preyistas r;ri~lpresente contrato~. . . . . . . . . . 

~.' .· : ·.~-· .: ..... ' - ·.. . . . -~ . .·.· ·.: .. :.:·· ., - - . ·_·:.-:_··. · .. ·.· .· '. .-. ·· -. · .. : . .·-· -.·. · . ._::.... - <_.>. .· : ... ·." ... · 
··~·. I 'S .·· GLÁUSUl..ADÉClMACUARTA:MARCOLEGALDELCONTRATO . ·.. . .··• ..... . . r1'~¡· ', J~·~~.• .~1~!~1~J~l°tj~~·~r~~~e~~t~~ij~:~~~e~~#~~~;;.~~\~ít~~~~~:si;~EtJ~~;bfe,~~B~a1~;e~~·112~116~ •. · 

\.· ~~suptetona.~as c!1spPs1c10D~S péríinsníes .deJCod1go C1v1l.v1gente, cuan.docorresponda,· -. y de111a-s.normas de 
~f~~l'O. derechopnvado. · ... ·· . · .· . · · .· ·. . ·• ·· .·· .· . · · 

. ~~USULAD~CIMA UJNtA: UQUIDACIÓNDELCONTRATO DECONSÜLTORIADEOBRA .. · .. ·. . .. ¡ .fl\j· l~Uidación del cOOt~;ito de cOnsUltoria de obra se sdjetaráa lo ~ablecido en el a~lclJ\o Ji'9 del 

;' . ·. · . ''Eusqu.= fauní/,,l;;r::6a.;,fcentenarfa' HARPER n&G N\ 

.·.Dir~ccíón:jirón Sucre·N°23.1- Te!efax.(076) 830400 

. . . . . . .·. ' ,• .... · .·. . . ··... ·.· . 

r\llUN 1c1 Pl.\UDAD Ü1stR1TAL DE SANTO rotvt~s ~,, 
CU:f:Ek~i;G, -. ~• éA:J~1viARC·#h- ~ ~• 

. .. . .:.~ ... ~,'".· 
_;.;......_.;.~""''··~· _ . ....:..:.,~ .... ~.;.:. .. · ··~~..;,:.~..:.:..:.~ •• ......~ · .. _. ~··........,. ~· . ··~.:t:::;· ... ,. 

C~NTRATO.DE.~U~E~V8$BóN· ·o[E····O.BMS·.~~··.·.·!·~o··.~···2015-MO~TJ~ ••.. 

·.·· ·.·· CLÁÜSULADÉÓ!MA:RESPONSABILl~ADP~R~VICl~S ~CULTOS .· · .· .. ··.· .... '.: • .·. .: .' · ··•· • .· .•... · .. ·. 
· ..•. Laconf(}flTlidaddelse(Vidó pOrpárt~'de LA ENTl()}\Dho. ~né¡\ra·~~ eferechq a .. recli'm~rposteríórroent~por.··· ... · .. · 

· ·défectos o vicios ocültos;conforrne9 lo dispuesto porel .ar.ticulo 50º de 1# Leyd~ Gopfrat~cionesdér•ESt$cid .: ·. · · · · 

· CLÁUSULAUNDEClMA:~EÚALIDADES • ·.·. 
. . . . -. . Si ~LS.LJpE.RVIS()R incurre en rétras~ihjustifíCadO éri l? ej~cudón dé las prestacionespbjefo delcontrato, ... ·· .. · •· •. 

~-~~;':~"'~. · · LAENT!DAP Te aplicará Ui;ia penalidad por eaqa día. de atrasoi hásta !)orün rn()nt0 rriaxiirici equiva!~nfé. aL •. • · · 
/;~::i:;~Si:cE{~:i~'i~ diez pordeiito(1Q%).delmop\o oel contráto'vigenfo ciidé ser él caso, dél •rnónlq qef . .·· . .. . . . . . ·.·. . . ··. ··.· ~~ ···•·i~:~e~:t::.~~~~~:~:tr2l:J;:1::tre~~g~~~::~·~~~:tj,::;t;: ..• •·· · ·· 

fórmqla: .. ·. .· .. · .· ~e. na. lidad.D.Ja.•.· .. ña ;: .••.•• · ... -. .•... -. <···• .. ··•··· < o.1bxMór\fó •. · ..• ··•.·. 
. . < FxPlazo e[t.d ia$ · .· 
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--· -:-· ----:----'- _. __ : __ :_._ ----;-. ·.· ::. -~ :~· _·:__..:__ __ ~--. ·---~ ·-··· -··-·· --- --·'· ~ "'·-·· ··---.-.·:. - 

Direc~ión: Jirón Sucre N"231- Tel~fax (07G)83ú400 · . 

coNT~A~ó g)e coi~~uL-roR~A .ti~ ~BR¡¡ Nº 1qo-201s- M~ST •· 
.·_.···Reg.lamentodela Ley~éb~f1trat~8i~he~~~IE~ta~~. /<.·_ ..... · ... 

< CLÁUSlJLADEClMASEXTA:'SOLÚc1ÓNDfÓONIRbVERSl~S •• ·.· ... · .: .•. .: .: · .· .. · ·•·· .·. 
. . ·•·· Cmilq üiefa. de · 1as ~~rtaj; tiene él. dereC;fo .a in iclar. 'el 'arbitral~ • aqrnfoi~tl'?tivc} a nn de }esqrver las ·. < 

• controversias que_· se presenteíl dürante ·fa -etapa ae ejecüción coritractua1·. deritr9. ctel.plélzb de caducidad·. · 

---~~~~~~~·~-~ºiuª:!r~~~b.·~~4~1~dicgü~5J;;~-,1v~~id~·-~~~ir~~~~~~1;;itr~~~tk~J~Ley·.ae.·c¿htr?ta.cíOnes··de1··.······•.·· 
· .~;~:r~~'~i~·~~t{:od~it".Pi,~~~J~~~=~~~t~~;~~g~d;i~:in~J~il~ •irWefvi'iQ • · · ... · 

... · .el artíeulo 214 .del R~gián:lerito ® Já Ley de C:ontrafücfones del Estado: . . . . .. . .. · ... · ·.· . 

.....•. ;~~fe~aa~rbitraLeniíticío·es aéfl¡1ítivo éiriaP,eiabJe, .ftéQEf~I. valq(d~cosaNzQaday se ejecu¡aco~oun~·- ·· 

', cLÁüsutAoéá1MAs~trMA:·. FAClJLTAd oE;E~VARAESCrt1tüRA;f'ü~LltA·· ···_.• ·. ·.· ._ •. ··· .··•••·.·······-······. • .. ·_·_ .•.. ·.•· ·. ·••··_• .. · . . · '. _ •. ~~:'d~~~~~:r~~:~~~~g:~!: elevaréi'p(§#@t#·é()htrafo}áEsáiWa Pút)líc~ corrien~Ó·-C()h}odpslbs gastós • ·. ·. 

····.cLAusu~D.ÉCIMA ocTAVA:.ooM.1c1t1óPARA.·E:EEGr6~·-·DE···~-•EJ¿cLc1Ó:N'coN1RttcruAL· • · ··•··. · .. · · .•.. ·• ~~sc~:~~e1·~~:;:~feefas~~r~~¿¿ie pptnidffio 'pará efeéto <le l?S. ~ót[fjca#ioíl~s qur( ~~réilí~p dur~nte·. ía. .•. 

. .• ··.········~DDOOMM· .. _11_·•._cC<.11_ .LLlI00· ••. _._DD·····_EE····lLAS_ •.••.. UEPNETR!.DVA .• 

1••.·SoO'._.R 
••. <_:_.... i?)~§Md@N ·i31,<8@dJ~ti!0T~ e [)ilieN¿~gaja~a¡éa i .•••.... · .... 

. ·.·····f~~~~ct~~g~j2,~i0~0t~tib~~~i~·-•4.•dejia.Ay.··d~.••1aii1anu~1•:$.e9.~h~) .. _ .• ·.·•··.· 

. ~i ~;" 
· . (Diez)•dfa~.•det· mes·debiGleünbrecie1 .. afí9 201·s; ·.· · · •.•.••. < ••••••••.•. _ •••·••·••···.·••·•·••••·•••• ·••···•••••• 

.·· .: · .... ········-~·~~~g~'···· 

:To"'i< • 

' .•• MUNiCiPAtíDAri 61~TRJTALDE SANTOTO~AS 
~~~~L., ,.·.. CliVEHVO - ~ÁJA•~::,~ác~i-~.: ... ·.· .- ... ~· -; ,_~-;~~,~ 

. · ....... : ·.-..;-~~~~. .· ...... __ ·.·._._-._.·...:..-:.-· -···-···_.·.S~~-~~~~ _;;:~ .. ~-:,~·.··.· 
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~"'*"4ll¡sill-u;a;:&ffilíil_ .... w*1f~iM:WWW:A~~ .. i;;w.\:m~~""·,' ... , ·..,·....,.,,.,,.,.-""""""""""""""""""'"""""·-,.,,~~~~~~~r.Ñi.i~:t'~~, 
·e- - ·- -···· .... - -·· e -- .;._ --------:DlF<Ec't101'f:"JrR:df\l"'SUCRFN~f'L3'T':TE[EFAX-(07b}'&~sz9r-·"'c~-- ..... C'>--~-...C~~-- 

. . 

~t¡úem.osfa u:núkErunrb<'>aÍ eentenano "· 

. . ·. . ·. ·:.. . 

· Santo Tomás, 06-deOctubre·det 2016. 

:.: .• ·· .. ·····~1 •.• ·.··~!·s··.·.··.· ····p~pp····· .. · •.. ·ec:eec····.· •.. •.·.t;cc·· •. · •. •.·.·.·.·¡1·! .•• •aªª: • .. :.•.1~:·.:!S¡_'_¡·.·.··.s·:····.·.··t.~ila··=ª··········.· .• ·.·····.·.• .•. ·.eee:··.·.· .•.•. ~n _ •••. ·.·.··•· ...•. ·.· .. ·-·.· ..•.•. ·.·.A·s.'.·.·~.·.· .. •.: .• ,.' ..• ·.··s:..m···.CfQ.·.·.·.g·.• t.•· ·····.•·.•.•.·u···.···.i·····.·~.·.tto• .• n·· •... •.•···eet! ...•.. l:.·d·······é ".··nª•.·.··ct.• ·•·•·.·.·· :.º •... ·.· ~.·bra·······.•.· .. ·:·.·.ca··.' ·.i···.··.1e•.·.· .. · ª.·.· •. · n········s····s.•.·:··.··:t·.·:····.•.· .. e· .. ·.·.•.···.· .. ··.· ..• · ••... · . t~lS~~i~J~~=sÜRio > . 
. <: . '"' u tVI:. .ruu ' ).>·.··~.t.·.·.•.·.:.l.¡ .•. bn ••. ·.;g9Q.·.:·;··.NJG··.·:·.·.·•u.·'r.E .. ·L .. N·v .. ·.,· •. :ºA·E···.·· ·.R.•.sc •..... ·º .• E.R:;·: .. ·•s:~.··.··A·····g··R····N·l.;NVRA· .. A.:_A.:.p.r.·.•.·.Deº ... R[ .•.. v···.·~ .• · •. ·,AAZ.•.p.·•.·.RM.l.· .... :1.· •. ·l .•• L.·.::..·.·C•.·. A .•. o• .. :.••• .• N··· .. ·c .•.... ·.f·.ES > · ·· .... AsiStentedé Sqpervis!ón . ..., ft"- 

~ili~~~i~lJiil~111~íi~··· 
·. ~i!Z~s6~od~f :~:6s~'k~~!v~~¡yicip' h~.:·.•·sicto · ~JeC!Jt~d~····~l·.·1.dC/% .·:en·•concoro~hd.a· ·. oón·: !os'iénninos•· 'qe··· .. 

-· 

. . 

CON·FORl~lb.~~DÓEL SERVICIO · .• 
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O!> S.A.C. 

~ ~ 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y 

EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA l.E.S. 
JORGE BASADRE GROHMANN, DISTRITO DE SAUCEPAMPA, 

SANTA CRUZ - CAJAMARCA" 
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:> ..... ·•· .·. 
. .. ·:·.: :.:":·:. 

i¿~ fÍi; ·. 

: .•.·c0NrBAi!J:11,;0Mót~M6S:s~E~V1iiONi5ú,~di}~i!/n~j6¡Jjj¡J,li_o;'······················. ', 
.AMPLIACIÓNYEQUIPA'MIENTO.'.OE.LA.JNFRAESTRUOT&RA:DE•LA:tE•'S !JORGE·······•·•·<·.·······• .... · .. · ... ·· 

.,.··~SAD~E·.Gf!OHMfl.f!N/Dt;E~'IºPl3··~1s:'~;E./!~·.~~4t ~~~~~;;.~~~~'-:~§~~~~~~'?~'~\·••••'••••···•·····.·· .. ·.· 
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:~i~ 
~~~~í~i!SfiiS~&#c~?~~1~~"i~Jt!~~i1~3a~~~~~¿:d~:í·,>· ··· . 
. $tádo~ 

Xi:~~~!i~f:~if~il~~~il~P.dP1oifijrPá~iti~~;ef.ifttWr~;1o<. 
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~~~t:,~~Vif~z~;!~~jf ~~}~~~~~~':i'6fi~t~~s:ei~•• • 
r. i:&~°o~~~f:#{1tin~W~~;W,~f 11JPntq1n~iifi'!(>d~Já·pe'rJ~fiq?9;·Bj··•~rvtr p~{Jppi:f !fl:r~~qrv~(.e1·• · .· .. 

>- ~¿Á;J;¡b§~.1kA:k~sÓu.Jc1ÓF1ÓEicÓumArÓ· · .' .: ·. ·.· .... · .. ·· -: .· .: · .•. .. . . .: · .. ··.·· .· .. .: · ·.· ··• 

4,fJfliJflf~7~~1!~11~icl~lilf~~¡~~$)~> 
Ct!AUSULA DUODEC1M:A•• RESPONSABJLJDAa DE ( · ·· NTRA7f/Silfj l *JI 

c!~ilS:i~~~\~rJ~i~~:jf¡~¡~r¡~~-~~\ 
~r;~arf~~f~f~~~ 

·.··.·· , .. · . . . / > . .·· '. ' ' < .'. .·· .·· <wj( . · .. · 
· L!AUSULAiDECIMOTERCER.A: JllJARC.~1 ~LEG 

.··R~@~ifr~~b/~Jf.fU&[!JfedZa~s~¿;fJ1trW-f& ' .. · 

... ·,'-- 

: P.Úsud 0€a1M/Ji·PENALJDADES.···· •. ·. 

t1>1Jutsilid4d·. ;se aplfgÉJ(a.• •. 8l.Jl6rn.atié~meht~.)CBe•.pa,fcql~fé di)/ac[ief~[-Jc6h•••1iJ #fgijJ~nf$ ..... ·>· .. ··.·.·• 

.. d1dxMo~···· 
F*f?Jázó.$pdfas···· .: 
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'El Laúd~ arbitral émftído es definitivo 
ejecut~ como Úna sentenéia. · · 

·•.·• .. ~•··: ···.· ·. •··•·.•··············· ¿• .·•. .;.·.>·1··•·;,¿/ .. ······•··•····•·· .. ··,· ... •• .. ··.•~<·• .. ·· ·•·•·. :··· i c.<.c.· •.. ·> i· .. ·.•·· .. ·.····•.···.·.•.··. -. •··•· ..•••.•..•... ': ...•. · .• '. ... ·.· ·•···.•. LA.USULA DaClil;Y;():.SfE;.wrA .CUMP'"'"lMls;;;.N.J:Q.Dc OBLIGACIONES·· ·· .. ·.· .. · . · · •. · · .: 

' 

Eacdltativamente, ·cÚa!quk::ra .. de )as •. 

·~f~~0;~~~fe1_n,Jaso/sp~~L.~k.~Lnte1 WD ~1dd Ji~f ;;,~th~·;·z::s ·.· · .. : ·•·· 
~ffjj/;l:;~~!~i~!~V~~¡¡¡~¡:F;s~~1~ri·~'?dib~1~·1~So~ ······ · 

··Ausf.J/..A ... bsc1Mb QU!NTA.: .. LfBu1b'A.ct¿N.:bEl·•··dONTRA TCi·•riE:.:co~~Útto:RiA'.DE······ .: · .: ·· 

,~ji~Jt?.~~~~~i;i:W~itt~1~~at~;~~r,it~i1~\~t?:~~~~~~p;~.~;~,º 
.. ·.··••Jiusút.A ..•• • •. ·.·1J~<::1%i6 ;siitA:•.•.······~~sbrriciór~. •.;b~L·.•.•••FcóN±R'A-ro .. ·.•·.·. PÓk.···· .\tAvJAs·.•······. · .. 
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: ~ l!:tJG§:~ú:i:RÓSS.A~C~ 
: tNG; LENIN :f-iARVE'.R-PEREZ·'GARcIA. 
: Sf.163,00ó.OQ 

SUPEmncSXÓN DE 00..Btt 
REPJ'J?~EJ'ffAl\f('E L~GAL 
Mól\JTO.OEL CONTRATO 
E(iúTPO [)E SIJP'ERVI5roi>r 
.. - Jefe:-CJeSupehiisiorL :Ipg; LENil\I f1ARVERPER-E~Gk\~Pff _ _ 
e ~pe¡i::ialfs~a_en ,Arquitectllt!'r : Arq; EDUPJWQALJ3EP,1D MA:Rlfi\'.J ~!\RAT 

ABUINAG.A ---- -- - J~ }f ~¡ft •. 
"f>"• Espeoiaílsta.en .Inst; Eléctricas : Ing~ JORGE'. HUMBERTO NAVA~R~RODRfGuE-Zi> 
" Especialista.en Instsáni@rias : Irfo~ HUM~ERTCJOEPRTEVI~l(~~-_/}· ,¡l;v 
• Esp~ói<ilist.:i $n Seguridad :- Ing. G1=NARO C()~~.Q9 TAPifNJ3~NQ:~~, · , 
~ - ;ll¡siste.t1tédéS(¡péryísión : f\% JU.AN l;DGAB,. PEf{E:g,,~'tJVERA~;\ J ;! ! ' '1 

''.'''"'''"'''"'"" -- - - _-_ - ----- .-_ - -_ - • - -- .-.- ,¡[!'~· --~\_. -_.f:tfi ;;;;;¡1¡;1¡;;'c!.;',;Efo~\l'i-; El D.1rector de. Ja DIDUR (Oficina de Infraestructura; Desarrolío, Ur;b¡;¡nq. - · ~[i~ifi2l,jf t:.::~d:~. ~~.:.:s~~~~O:ª;:"AAi~;~";' mei\l .: .. ·• 
;;o_,,,¡,-;,P<-Ci::"'~c<:r,-•>O!V-~ <•cS:.c'i:-1<'''"''~ JaS ñrncíones: .de .5Uf};erYl$10n .de la Obra . f!teS .men9R-iiiada¡Ji'S 

v .~_!;.: - '.,:,~~·-,,:..: 
:.;--~~·~-:·::~¡· .. 
~'.-:.!:.;. .. •.:::i.~-.ti: 
~ f_';.; 

CO.NTIL!lfflST~~- -------·-CQ.NJSQRPJD l;!!);M,- S.A.~ 
" Morito Contratado ; S/. 2r754,8St1~3o - 
" NornbrevdelRésldenté : IN(S,; WILlIAM PASTOR.DELGADO MENDOZA, 

Distrito de Saucepampa+ Provincia de 
santa ChJz~o.- Régióh Cajámar.ca. 
ticitaciqn Pdblíc-a .Nº 02-2015 - 
MDS/CE 
180-ctlás calendario 
16 de setiembre del 201s. 
13 de Marzo .del 201~ (sin ampfiadól'l_ 
de plaz:o} _ __ · - 
31 de }lllarzo del 201~(coi'J amplfaci§n 
de plazo) 
i.9.8 días calendario (corr-arnplladón de: 
plazo). · · 
No.t>-úbO. 
No hubo. 
No hubieron. 
No hubieron. 
un.a ampJiadÓndé pla:top6r ?!:i qf~s 
ta!ei)darip.. · 

"\ .Adelanto-Directo _ 
e _ Adélantqpara.1.;i':adqui?icíón cie. mciteriales 
" Adi~ioriales de Obra 
"_ Dectúcti:vos de óbra 
" Arapl!adonesde Plazo 

.,_- ReÍíochR.ea! de Ejecudón 

.. Fecha de.térmtno Real de la 'Obra 

" Número del proceso 

,,; Plazo dé Éjecución ü>ntr;:ictoal 
•• f~ch~ d.e: tnidq dei Plazo contractual· 
o; Fecha de.término del Plazo Contractual 

º Üblc;:¡dón de fa obra . . . . - . . . . . : . . . . . 

PARA LA CONSUt TO RIA DE LA SÜPERVISIÓ.N DE LA,oa?.A: 
- "t\1!E10RAM!IE&IT0, J\rJ11i?DQ!\croN "t EQUIPA~111isN-roow.: Ll.\ IINFAAESTRUO-ORADIE LA 

!~ES. JOR.$12 i:lAS~DRE G~OH'~AijN S,A!JC~PA.!MPA; UlSTRI"f:O Oi: SJUJ_CIE!f1AMil?~ - 
S:l'~NTA c~uz - .CAJ.l\M:~R:t:Jt" - - - - 
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MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIO DE LOS 

CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, 
RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, 

LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE 
SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA 
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Dirección: Jirón &tcre Nº 231· Tclefax (076) 830400 

cr -, 

··~CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la contratación del Servicio de Consultoría para ta SUPERVISION DE 
LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OE EOUCACiON EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO 
HU}, RINCONADA, ANO.AMA C , El ARENAL, TAYALES, lANCHEPATA, QUI LUGAY Y EL 

Con fecha 13.11.2015, el Comité AD HOC de Supervísión de Obras, Adíudicó la Buena Pro del proceso de 
selección ADP W 01 - 2015 - MDST/CE-1, para la contratación de la supervisión de ta obra a SUMA 
ALZADA, al postor CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS, cuyos detalles e importe constan en 
los docume tos integr.an es del presente contrat 

Con fecha 17.11.2015, a través del SEACE, se declara el consentimiento de la Buena Pro a la CONSORCIO 
SUPERVISOR C&P INGENIEROS, con lo cual se inicia el procedimiento respectivo para la formalización del 
contrato respectivo, de confomiidad con lo estabJecid en los articulos 141º y 148" del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo N" 080-2014-EF, cuyos detalles e 
importe, constan en los documentos integrantes.del presente contrato. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
COit ftcha 25. 7.2015, publican El Decreto Sup eme N° 209-2015-EF, de- T-ran.sferencia d~ Partidas entre 
el Ministerio de Educación y la MD de Santo Tomas para la ejecución del proyecto de infraestructura 
educativa, vía convenio N° 419-2015-MINEDU de la ejecución y supervisión de la obra, hasta por la suma 
de SI. 10'683, 147.00 (Diez Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Siete con 00f100 
Nuevos Soles). 

Con fecha 23 10.2015, LA UNtCIPALID.P.D corwoca el procese de seeccí · n corresp dients> a 1a 
djudicación Directa Publica N° 01 - 2015 - MDST/CE-1 para seleccionar la supervisión de la obra: 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
NIVEL PRIMARIA OE LOS CP PALMA CEHTP.AL, PLAYA GRANDE, L PUEBLO LO HIZO, 
RINCONADA, ANDAMARCA, E ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QlllLLUGAY Y EL FRAYLE, 
DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, a través de SEACE, cuyo Valor Referencial 
ascendente a Si. 3.W,m.98 (Trescientos Ct:1arenta Mif Seteci~rrtos Setenta y Siete con SB/100 Nuevos 
Soles), incluido e! IGV, con precios referidos al mes de Julio del año 2015. 

AD,JUD!CACIÓN D!RECT A PUBtJC,!\ N"' &1~ 10-1-5 ·- MDST iCE 
Conste por el presente documento, la contratación del Servicio de Consultarla de Obra pa a la 
SUPERVISIÓN DE OBRA: MEJORAMiENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, 
EL PUEBLO LO HIZ01 RINCOt~ADA1 ANOATMRCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, 
QUI lttGAY. Y- El iiAY E, DISTRITO DE- SAtHO TOMAS-CU-TERV().CAJM1ARCA, con- código SNlP 
Nº 282769, que celebra de una parte la MUNICIPALIDAD ISTRITAL SANTO TOMAS - CUTERVO, en 
adelante LA ENTIDAD, con RUC W 20163126908, con domicilio en Plaza Calle Sucre N° 231, cercado 
Santo Tomas - Cutervo - Cajamarca, representada por su Alcalde, PROF. HO,.,ERO PEREZ CARDOZO, 
con DNl Nº 16446052 y de otra parte el CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS. conformado por el 
lng. MARIO JAVIER, COBEÑAS BALLES (50.0%), con RUC N° 10167869667, con domiclllo Fiscal en 
Pasaje Bagua MZa W Lote -AH Juan veiasco Alvarado - Nieva - Condorcanqui - Amazonas y la Empresa 
HARPER INGENIEROS S.AC {50.0%), con RUC N° 20487625656, inscrita con partida electrónica N" 
11140489, con su representante Legal ei lng. LENiN HARVE PEREZ GARCIA, identificado con DNJ N° 
16715757 con domicilio en la Calle 12 de octubre N"' 225, La Victo ia, Chiclayo - Larnbayeque, las partes 
designan como Representante Legal y domicilio del Consorcio al Señor MARIO JAVIER, COBEÑAS 
BALLES. con DNI N" 16786965, con dornicllio en la Calle San Cristóbal N° 344 PP.JJ San Antonio , 
Chiclayo - Lambayeque, se autorizado según testimonio de CONST!TUC!ON DE CONSORCIO, de fecha 
27.11.2015, a quien en adelante se le denominara "EL SUPERVISOR." en los términos y condiciones 
siguientes 

CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS Nº 188 - 2015- MDST/A 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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Dirección: Jirón Sucre N"' 2.31- Telerax (076) 830400 

S.A.C. 

LÁUSULA OCTAVA; CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, la conformidad requiere del informe del funcionario responsable del érea usuaria, 
quien cetera veiffiCai dependiendo de la naturaleza de ia prestación, la calidad, la cantidad y cumplimiento 
de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. 

CLÁUSULA SETIMA.; PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos 
derivados del proceso de selección que estaotezcan obligaciones para tas partes. 

CLÁUSULA SE.XT A: GARANTÍAS 
EL SUPERVISOR en amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado si el 
postor ganador de la Buena Pro solicita ia retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original 
como garantia de fiel cumplimiento deberá consignarse lo siguiente. 
De fiel cumplimiento del contrato: S/. 34,077.70 (Treinta y Cuatro Mil Setenta y Siete con 701100 Nuevos 
Soles}. a través de la retención que deberá efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total 
de pagos a 1eaiizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de la ejecución el servcío de SUPERVISION DE OBRA es de Doscientos Cuarenta (240) días 
calendario, el cual empieza a regir al día siguiente de !a firma del contrato, de conformidad con !o 
establecido en el articulo 151º del reglamento, incluyendo la liquidación de la Obra. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación al SUPERVISOR por LA SUPERVISION OE LA OBRA 
en Nuevos Soles, en base a los períodos de valorización mensual de Ja obra, conforme lo previsto en la 
sección &SflB::lf1Ca \1€; tas tases, :uq¡o se la recepción fur.na~ f c0rrrpleta de- :a- docamer.tación 
corres"p0ndiente. segú 1 lo estableLido en ei artículo i8i del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, así como lo establecido en ta liquidación del contrato. 
Para ·a1 efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación de los servcíos deberá hacerlo en 
un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos ejecutados. a fin que LA ENTIDAD 
wrr~ r:r:i laoblig.ac:ión de eféf.:tiBf <:JJ paga cteDtm de !(lS. q.!Jln.e (1§) días cat.end .. 2-f'io, sigilientP.s, c;iP. pe 
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 
En caso de retraso en el pago, El SUPERVISOR tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, contado desde la oportunidad en que el 
pago debió efectuarse. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRAClUAL 
El monto total del presente contrato asciende a SI. 340,7n.oo (Trescientos Cuarenta Mil Setecientos 
Setenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo del servicio. 
El consorcíado Señor MARIO JAVIER, COBEÑAS SALLES, será el único responsable de !a facturación y 
tributación durante el servicio de SUPERVISIÓN DE OBRA, según clausula sexta del contrato de consorcio. 
Este monto comprende el costo del servicio de consulíone. seguros e Impuestos, así como todo a(luello que 
sea necesario para la correcta ejecució de la prestación materia áel presente contrato. 

fRAYtE, rnsT!mo DE SAtfTO rOM-AS-CUTEfWO•CAJANTARCA, en - ·ar1··1a Culí el e"xp¬ uitflte 
tecnico de la obra, Términos de Referencia, bases integradas, su propuesta técnica y económica, revisadas 
y aceptadas, bajo los términos y condiciones estipuladas en el contrato. 

CON RATO DE CONSULTORÍA DE OBRANº 188 - 2015- MDST 

MUNICIPALIDAD DtSTRITAL DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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Dirección: Jirón Sucre Nº 231· Teleíax (076) 830400 

'13us'fucn10> fa rm1tlad ru:mhl! af ccnltnario' 
~~~~~~~~~~~~~-/ 

Esta penalidad se a deducida de los pagos a cuenta, de! pago fi!la! o en la !iqu!dación fina! (de ser el case). 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
Tanto el monto como el plazos-e refieren, segun corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o. en 
caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 

F x Plazo en días 
0.10 x Monto Penalidad Diaria = 

CLÁUSULA NOÉCIMA: PENALIDADES 
Si EL SUPERVISOR incurre en retraso injustificado e la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto maximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del monto del 
nern que debió e¡ecutarse, en conconíanca con el a11ícu1o 165 de.l Reglament de la ey de Contrataciones 
del Estado. 
En todos los casos, la penalidad s.e aplicará automátlcamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
íórmula: 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posterionnente por 
defectos o vicios ocultos, conforme a to dispuesto por el artículo 50º de la Ley de Contrataciones del Estado. 

/ 

CLAUSULA NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL SUPERVISOR declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 
presente contrato, baío sanción de quedar inhabilíraoo para contratar con ef Estado en caso ce 

" incumplimiento. 

De existir observeciones se constgr.aran eri el acta íe.spectiva, indir...áild\JSe claíam.sfite ei sentiw de éstas, 
dándose a EL SUPERVISOR un plazo prudencial para su subsanación, en tune · n a la complejidad del 
servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Sí pese al plazo 
otorgado, EL SUPERVISOR no cumpliese a cabalídad con la subsanació , LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato. sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 
Este procedímient no será aplicable cuando los servcos manifiestamente no cum la con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepció , debiendo 
considerarse co o no ejecutada la prestación aplicandose las penalidades que correspo. dan. 

CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS Nº 188 - 201S.. MDST/A 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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Dirección: Jirón sucre N° 231- T elefax (07'S) 830400 

_____ .. _ 

CLÁUSULA DÉCiMA OCT AVÁ: DO¡;.,lCILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la 
ejecución del presente contrato: 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD Calle Sucre N° 231, cercado Santo Tomas - Cutervo - Cajamarca. 
DOMICILIO DEL SUPERVISOR : Calle San Cristóbal N° 344 PP.JJ. San Antonio . Chiclayo - 

Lambayeque. 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte. 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario_ 
De acuerdo con las Bases, la Propuesta Técnica y Económica y las dlsposicíones del presente contrato, las 
partes lo firman por triplicado en señal de conformidad en la localidad de Santo Tomás de Cutervo, a los 07 
(Siete) días del mes de Dicíembre del año 2015. · 

CLÁUSULA DÉCIMA SETIMA: FACULTAD DE ELEVARA ESCR.ITURAPÚBLICA 
Cualquiera de las part s podrá elevare! presents contrato a Escrttura Pública corriendo con todos los gastos 
que demande estaformalídad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
ualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 

controversias que se presenten durante la etapa de eiecucón contractual dentro del ptazc de caducidad 
previsto en íos artículos 144, 170. 175, 176, 177, 179 y 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado o. en su defecto. en el articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio 
de recurrir al arbitraje en caso no se lleg!Je a un acuerdo entre ambas, según fo señalado en 
er artículo Z14 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y s.e ejecuta como una 
sentencia. 

CLÁtJSUlA DÉCfMA QUiNT A: UQUIDACTÓN' OEL CONTRATO DE CONSU 'fORtA .OE OBRA 
La liquidación del contrato de consultoría de obra se sujetará a lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento de !a ley de Cont atacíones del Estado. 

LÁUSULA DÉCIMA GU.ART A:. M.ARC.O LEGAL OEl C.ON.TRA O 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. en las 
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación 
supletoria !as disposiciones pertinentes del Código CivH vigente, cuando corresponda. y demás normas ce 
derecho pnvaco. 

apll ación de las sanciones administrativas, penaíes y pecuniario a que cfict10 incumpHmiento diere lugar, 
en el caso que éstas correspondan. 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones 
previstas en el presente contrato. 

CONTRATO D CONSULTORÍA DE OBRANº 180 - 2015- MDST 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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CALLE SAN CRISTOBAL Nº 344 PPJI. SAN ANTONIO, CHICT.AVO - CHICLAVO - LAMBA EQUE 

FR.i'"MERO.- Aii'i'ECEDENTES 
LOS CONSORCIADOS, son personas naturales y/ o jurídicas de derecho 
privado, las mismas que tienen objeto social dedicado al Servicio de 
Consultoria y Actividades de Ingeniería en sus diferentes Especialidades. 
Asimismo mediante el Proceso de Selección: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
PÚBLICA Nº 001 - 2015 - MDST/CE - PRIMERA CONVOVATORIA, proceso 
para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 
PARA LA SUPERV1SIÓN DE LA OBRA: "'MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL 
PUEBLO LO mzo, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, 
LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS - 
CUTERVO - CAJAMARCA, Código SNIP N° 282769"; llevado a cabo por la 
Municipalidad Distrital de Santo Tomas, se otorgó la Buena Pro a LOS 
CONSORCIADOS, quienes ocuparon el Primer Lugar en el puntaje durante la 
evaluación del referido proceso. 

Conste por el presente documento CONTRATO DE CONSORCIO, que 
celebran: 

, La Empresa HARPER INGENIEROS S.A.C. debidamente representada por el 
Sr. LENIN HARVER PEREZ GARCIA, identificado con DNI Nº 16715757, 
votante, con RUC Nº 20487625656, con Domicilio Fiscal en calle 12 de 
octubre 225 (cuadra 4 de la Av. de Manuel Seoane), Lambayeque - Chiclayo - 
La Victoria; y por otra parte el Ingeniero MARIO JAVIER COBEÑAS BALLES, 
peruano, identificado con DNI Nº 16786966, votante, con RUC Nº 
10167869667 con Domicilio Fiscal en Pasaje Bagua MZ W Lote 02 M.HH. 
Juan Velasco Alvarado - Nieva - Condorcanqui - Amazonas; todas las partes 
hábiles en el ejercicio de sus Derechos Civiles, a quienes en lo sucesivo se 
les denominara LOS CONSORCIADOS; en los términos contenidos en las 
clausulas siguientes: 

DE LOS CP PALN'lA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PlJEBLO LO HIZO, 
RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, 
QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS - CUTERVO - 
CAJAMARCA, Código SNIP N° 282769". 
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QUINTO.- P.ARTICIPACIÓN Y DOMICILIO COMTJN 
La participación en la ejecución de las actividades y servicios de cUJ::".[8"'u_-r'l!lll! 

entre LOS CONSORCIADOS será distribuida de la siguiente maner : 

~~=.,,_,,,,-__,....,_.,,, ----~--_,, __ { OvWMENTQ~ORE0.6-CT~O CNL:~ -~- = 
CALLE SAN CRISTOBAL Nº -Mi4 #jffa;'NAm"éfl'~ll::f;"tRICOM)~~'i'e-=t:AMBM!EQUE 

Firma del Contrato de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE J..-OS CP PALMA 
CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, 
ANDA.MARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS - CUTERVO - CAJAMARCA, 
Código SNIP Nº 282769". 

- Presentar los diversos documentos en representación del Consorcio 
- Ser el encargado de reclamar los cheques emitidos por la Entidad como 

consecuencia del pago por el servicio de consultoría. 

CUARTO- REPRESENTANTE LEGAL COMUN 
Mediante el presente documento, se designa como Representante Legal 
Común del CONSORCIO SUPERVISOR C&P !r-lGENIEROS, al Sr. V.t.ARIO 
JAVIER COBEÑAS BALLES, identificado con DNI Nº 16786966, para los 
fines que se detallan: 

TERCERO.- OBJETO DEL CONSORCIO 
La celebración del presente CONTRATO DE CONSORCIO tiene por objeto a la 
ejecución de la Consultoria de Obra que consiste en EL SERVICIO DE 
CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA 
CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, 
A.NDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS - CUTERVO - CAJ.J',...MARCA, Código 
SNIP Nº 282769"; con fecha 17 de Noviembre del 2015, se obtuvo el 
consentimiento de la Buena Pro del Proceso de Selección: ADJUDICACIÓN 
DIRECTA PÚBLICA Nº 001 2015 MDST/CE PRIMERA 
CONVOVATORIA, cumpliendo con la formalización del CONTRATO DE 
CONSORCIO, de conformidad con lo establecido por el articulo 141º, punto 3, 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

I - /¿~ 
"'-\• 

_.,,._~ .......... res antes mencionadas convienen y acuerdan formar el contrato de 
, onsorcio denominado "CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS" .. 

tONSO [10 
i J 

1 -. 
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j OvC0ME~JTO NO REDACTADO CN LA NOTAt~lJ\ 
c:m ~=> 

OCTAVO.- DE LAS PARTES 
En armonía con lo establecido por el articulo 445 de Ja Ley General de 
Sociedades LOS CONSORCIADOS, dejan constancia que el presente 
documento no genera la creación de una Persona Jurídica y tampoco tiene 
Razón Social ni denominación alguna. 
En consecuencia, las partes mantendrán su propia autonomía, realizando 
cada una de ellas las actividades del negocio que se comprometan a realizar en 
este documento y las que le sean encargadas por posterior acuerdo de los 
contratantes. 
Cada CONSORCIADO, a efectos de realizar los trabajos correspondientes a la 
consultoría que se le encomienda, se le obliga hacer uso de su infraestructura 
empresarial, su personal y demás elementos inherentes a la consultoría de 
obra, según las obligaciones establecidas. 

SEPTIMO.- v"'IGENCIA DEL CONSORCIO 
El presente contrato de Consorcio tendrá una vigencia hasta aceptación total 
del servicio vía Resolución de Consultoría por Servicios de la Supervisión y/ o 
Constancia de Conformidad de Servicio por parte de la Entidad. 

Cabe indicar que el CONSORCIADO MA_RIO JAVIER COBEÑAS BALLES, será 
el único Responsable del Sistema de Facturación mientras dure la ejecución 

~ del servicio de consultoría, siendo este Recibo Electrónico o Factura 

SISTEMA DE FACTURACIÓN SEXTO.- 

Los Consorciados fijan su domicilio Legal Común en: Calle San Cristóbal N" 
344 PP .JJ. San Antonio, Chiclayo - Chiclayo - Lambayeque. 

Ejecución de Consultoría 
Logística y Aspectos Administrativos 
Facturación 
Elaboración de Propuesta 

" 

50% de Obligaciones 
OBLIGACIONES DE 
MARIO JAVIER COBEÑAS BALLES 

1~9t'lción de Consultoría 
.- Aspectos Técnicos 

50% de Obligaciones 

[ONSORC O 
·- 
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CALLE SAN ~B L Nº 344 PPJJ. SAN ANTONIO, CHIO.AVO- CHICLAVO - LAMBAVEQUE 

. Oi..C;JMHJTO NO REDACTAOO,..~-N LA·NOT;;i 

Como muestra de conformidad en todas y cada una de las Cláusulas que 
anteceden, se afirman y ratifican en señal de conformidad, obligaciones ·a su 
estricto cumplimiento de las partes, en la ciudad de Chiclayo a los Veintisiete 
(27) día del Mes de Noviembre del año Dos Mil Quince. 

NOVENO.- CONFORJYl'.J:DAD DE LOS CONSORCIADOS 

CONTRATO DE Cot~SDRCID PARA SERVICIOS DE CDNSULTmUA DE OBRA: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº 001 - 2015 - MDST/CE - PRIMERA 

' Oi..C:JMEilTO NO REO~crti.00 (N LA Nm;;EONVOVATDRIA 

CONSORCIO 71
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DIRECCIÓN: JIRON SUCRE Nº 231- Telef. (076) 835291 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 268·2016·MDST/A. De fecha 07 de diciembre del 2016, se v 
resuelve en Artículo Primero ... " APROBAR, la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02, para la supervisión. Por Veinte y ~ 
Cinco (25) días calendario, con eficiencia anticipada, siendo la Nueva Fecha De Término De contrato de 
supervisión el 25 de Diciembre del 2016, la misma que NO GENERA MAYORES GASTOS GENERALES. ~ 

"" Con fecha 18 de Marzo del año 2017, se realizó la recepción de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOSz 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS C.P ·. 
PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL~ 

~ ~ < .:r 
Página 1de3 

CONSIDERANDO: 
Que conforme lo establece el Artículo Nº 194 de la Constitución Política del Estado, concordante con el 

Articulo N° 02 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, Las Municipalidades y 
Distritales son Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que con fecha 25 de Julio del 2015, se publica en el Diario Oficial "El Peruano", el Decreto Supremo Nº 
-- 209 - 2015 - EF, mediante el cual se aprueba la transferencia de Recursos Públicos del Ministerio de Educación 

1!;~ ~~~~~."!--!:·:· a la Municipalidad Distrital de Santo Tomás - Cutervo, vía convenio N° 419 - 2015- MINEDU, para la ejecución 
{ s ~~1 \_:\de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
1:.: .LtAL~1., )i-,DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, 

-.<:.11•¡:----'":~;~}'ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO 
:-..--~~/' TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, código SNIP Nº 282769 hasta por la suma de S/. 10'683,147.00 (Diez 

Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles). 

Que, mediante Proceso de Selección, Adjudicación Directa Publica N° 01 - 2015 - MDST/CE, se 
convoca la Supervisión de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN 1:..AS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL 
PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRA YLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, a través de SEACE, cuyo Valor Referencial 
ascendente a SI. 340,777.00 (Trescientos Cuarenta Mil Setecientos Setenta y Siete con 00/100 Nuevos 
Soles), incluido el IGV, con precios referidos al mes de Julio del año 2015. 

Que, mediante Contrato de Supervisión de ObraN° 188 -2015- MDST/A, de fecha 04 de Diciembre 
del 2015, la Municipalidad Distrital de Santo Tomás contrata al CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS, 
para la Supervisión de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL 
PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, quien resultó ganador de la Buena Pro del 
Proceso de Selección Adjudicación Directa Publica N° 01-2015-MDST/CE. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 214-2016-MDST/A. De fecha 13 de octubre del 2016, se 
resuelve en Artículo Primero ... " APROBAR, la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01, para la supervisión. Por Ciento 
Diecinueve (119) días calendario, con eficiencia anticipada, siendo la Nueva Fecha De Término De contrato de 
supervisión el 30 De noviembre Del 2016, la misma que NO GENERA MAYORES GASTOS GENERALES. 

VISTO: 

El Informe N° 182-2017-MDST/DIDUR/OALLO, de fecha 21 de Junio del 2017, mediante el cual la 
Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural de la Municipalidad Distrital de Santo Tomás de Cutervo, 
solicita la emisión del Acto Resolutivo que autorice la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra, a fin de dar' 
por culminado el Contrato de Supervisión de Obra Nº 188-2015- MDST/A, para el proyecto: MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS 
CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, 
TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS·CUTERVO· 
CAJAMARCA, código SNIP Nº 282769; mediante el cual el Señor Alcalde la Municipalidad Distrital de Santo 
Tomás-Cutervo, dispone atención; y: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 126 -2017-MDST/A 

Santo Tomas de Cutervo, 21 de Junio del 2017 

1920 
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----·------·--····--------------- -- 

S.A.C 

DIRECCIÓN: JIRON SUCRE Nº 231- Telef. (076) 835291 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la liquidación de contrato de supervisión de obra Nº 188 - 2015- 
MDST/A para la Supervisión de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL 
PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRA YLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, presentado por el CONSORCIO 
SUPERVISOR C&P INGENIEROS, por el Monto De SI. 358,810.08 (TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ CON 08/100 NUEVOS SOLES), desagregado de la siguiente manera: 

Contrato Principal S/. 340,777.00 
Reajustes S/. 18,004.64 
Interés Por Moras De Pago S/. 28.44 

TOTAL S/. 358,810.08 

SE RESUELVE: 

Que, mediante Informe N° 182-2015-MDST/DIDUR/OALLO, de fecha 21 de Junio del 2017, la Dirección 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural de la Municipalidad Distrital de Santo Tomás - Cutervo, luego de la 
revisión correspondiente, determina un costo final de supervisión de S/.358,810.08 (TRECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 08/100 NUEVOS SOLES), por lo cual solicito la aprobación mediante 
Acto Resolutivo de la liquidación del contrato de Supervisión de Obra N° 188 - 2015 - MDST/A, para el proyecto: 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL 
PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, 
ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO 
TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA, los mismos que cumplen con lo establecido en las Bases del Proceso de 
Selección correspondiente para la Supervisión de la Obra antes mencionada; por lo cual se solicita se emita el 

0 Acto Resolutivo que APRUEBE LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORÍA. SIN 
¡/·· '".'.-:;:.~~, ... RECONOCIMIENTO DE MAYORES GATOS GENERALES. 
/( ~' \ Í f Au ~L;I,, ' ~ \ Teniendo en cuenta lo establecido en las Bases Integradas - Capitulo 11- "Del Proceso De Selección", l , . :,,:f' ítem 2.11: plazo para el pagó, textualmente señala: "La Entidad debe efectuar el pago dentro de los quince (15) 

~o_;::' .:-' días calendario siguiente al otorgamiento de la conformidad respecüva, siempre que se verifiquen las demás 
condiciones establecidas en el contrato". 

Teniendo en cuenta lo establecido en las Bases Integradas - Capítulo 11- "Del Proceso De Selección". 
ítem 2. 12: reajuste de pagó, textualmente señala: "En el caso de contratos de consultoría de obras pactados en 
moneda nacional, los pagos estarán sujetos a reajuste por aplicación de fórmulas monómicas o polinómicas, 
según corresponda, /as cuales deberán estar previstas en fas Bases. Para tal efecto, el consultor calculará v 
consignará en sus facturas el monto resultante de la aplicación de dichas fórmulas. cuvas variaciones serán 
mensuales, hasta la fecha de pago prevista en el contrato respectivo, utilizando los índices de Precios al 
Consumidor publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - /NE/ a la fecha de facturación. Una 
vez publicados tos índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizarán las 
regularizaciones necesarias. Acorde a lo dispuesto en el Uteral i) del Artículo 26 de la ley 

Por los considerandos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6), del artículo 20º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; 

Mediante CARTA Nº 005 - 2017 - MJCB I RL I CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS, de 
fecha 12 de Junio del 2017, el Representante legal del CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS, alcanza 
a esta Jefatura la propuesta.de Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N° 188 - 201- MDST/A, por la 
supervisión del Proyecto: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS C.P PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, 
RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY, Y EL FRAYLE, DISTRITO 
DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA. 

1920 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 126 -2017-MDST/A 

TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY, Y EL FRAYLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO- 
CAJAMARCA, suscribiéndose el Acta de Recepción correspondiente. 
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Página 3de 3 DIRECCIÓN: JIRON SUCRE Nº 231- Telef. (076) 835291 

HARPER l~E O~ S.A.C 
............... · .. 

L in Harv Pérez Garcia 
Gerent Gener•I 

ce. 
Gerencia Municipal 
Interesada 

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE 

ARTICULO CUARTO.· TRANSCRIBIR la presente Resolución al Supervisor de obra CONSORCIO 
SUPERVISOR C&P INGENIEROS, a la Gerencia Municipal, a la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Rural, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y demás Unidades Orgánicas Internas que por la naturaleza 
de sus funciones tengan injerencia en el cumplimientos de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DAR, por culminado de manera definitiva el contrato de supervisión de obra N° 
188 - 2015 - MDST/A, por la obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL 
PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, ANDAMARCA, EL ARENAL, TAYALES, LANCHEPATA, QUILLUGAY Y EL 
FRA YLE, DISTRITO DE SANTO TOMAS-CUTERVO-CAJAMARCA; por consecuente dar por cerrado el 
expediente de contratación respectivo. 

1920 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 126-2017-MDST/A 

ARTICULO SEGUNDO.· DISPONER a través del órgano de administración o la que haga sus veces, la 
devolución de la Retención como Garantía de Fiel Cumplimiento por el monto de S/. 33,728.31 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 31/100 NUEVOS SOLES), a favor del CONSORCIO SUPERVISOR C&P 
INGENIEROS; y el pago correspondiente por los Reajustes de precios de las valorizaciones de Supervisión de 
Obra por S/. 18,004.64 (DIECIOCHO MIL CUATRO CON 64/100 NUEVOS SOLES); y el pago del Interés por 
moras por S/. 28.44 (VEINTIOCHO CON 44/100 NUEVOS SOLES). 
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DIRECC!ON: JIRON SUCRE Nº 231 -TELEFAX (076) 830400 

: 119 días calendario 

:. 30 de Noviembre del 2016 

: 214- 2016- MDST 

: 07 de Diciembre del 2015 

: 07 de Diciembre del 2015 

.: 08 de Diciembre del 2015 

: 240 días calendario 

: 15 Días calendarios 

: 03 de Agosto del 2016 

: Consorcio Supervisor C&P Ingenieros 

: Adjudicación Directa Pública Nº 001- 2015 - MDST/CE 

: Nº 188 - 2015 - MDST 

: S/. 10'342,369.02 (Diez Millones Trescientos Cuarent.a y Dos 
Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 02/100 Nuevos Soles) 

: S/. 340, 777 .00 (Trescientos Cuarenta Mil Setecientos 
Setenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles) 

,/ Fecha Firma de Contrato 

../ Fecha de Entrega de Terreno 

../ Inicio de Ejecución del Servicio 

../ Plazo de Supervisión Obra 

,,-- Plazo de Liquidación Obra. 
./ Fecha de culminación de Obra 

"' Ampliación de Plazo Nº 01 
Del Servicio de Supervisión 

../ Término de Ampliación Nº 01 

./ Resolutivo De Alcaldía Nº. 

../ Monto Contractual inicial 

./ Supervisor de Obra 

../ Proceso de Selección 

./ Contrato de Supervisión de Obra 

../ Monto de Obra 

Que el CONSORCIO SUPERVISOR C&P INGENIEROS, integrado por la empresa 
HARPER INGENIEROS S.A.C (50º/o) con RUC Nº 20487625656, Registro de Consultor de 
Obras C-22918, representado legalmente por el ING. LENIN HARVER PEREZ GAROA, 
identificado con DNI Nº 16715757, con domicilio legal calle 12 de octubre 225 (Ref. Cuadra 
4 de la Av. de la Manuel Seoane), Distrito La Victoria, Provincia de Chiclayo - Lambayeque, 
con poder inscrito en la localidad de Chiclayo, en la Ficha Nº 11140489 Asiento Nº A0001; y 
por el ING. MARIO JAVIER COBEÑAS BALLES (50º/o) con RUC Nº 10167869667, 
Registro de Consultor de Obra C-5673, con domicilio legal en Pasaje Bagua - AAHH Juan 
Velasco Alvarado - Nieva - Condorcanqui - Amazonas, cuyo representante común del 
CONSORCIO es el ING. MARIO JAVIER COBEÑAS BALLES, identificado con DNI Nº 

f;,)D"·º Drs;~ 16786966; ha prestado sus servicios profesionaies para esta Municipaiidad .en ei servicio de 
f ~' ~~" Consultoría para la supervisión de la Obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
~ "\lv ~)J EDUCACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA DE LOS CP 

.s A §f PALMA CENTRAL, PLAYA GRANDE, EL PUEBLO LO HIZO, RINCONADA, 
1.;__~ ANDA.MARCA, El ARENAL, TAYAlES, lANCHEPATA, QUILlUGAY Y El FRAYLE, 
;/ - DISTRITO DE SANTO TOMAS - CUTERVO - CAJAMARCA, Código SNIP Nº 282769, 

de acuerdo a las siguientes características contractuales: 

CER .. IFICA 

El suscribe, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santo Tomás - Cutervo, Prof. Homero 
Pérez Cardozo, en el ejercicio de sus funciones y en atribución del Art. Nº 178 del Reglamento 
de la ley de Contrataciones del Estado 

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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DIRECCION: JIRON SUCRE N" 231 - TELEFAX (076) 830400 

Santo Tomás de Cutervo, 07 de Julio del 2017 

Se expide el presente certificado a solicitud de la parte interesada, para los fines que 
estime conveniente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Nº 178 del Reglamento de la 
ley de Contrataciones del Estado 

Durante el servicio de Consultoría de Obra realizado el mencionado Consorcio 
Supervisor ha demostrado Puntualidad, eficiencia y responsabilidad a entera satisfacción y 
conformidad de esta Municipalidad, no mcurríendo en penalidad alguna. 

./ Resolución de aprobación de 
Liquidación de consultoría : Resolución de Alcaldía Nº 126 - 2017 - MDST/ A 

../ Penalidades : No se aplicaron 

-/ Monto Contractual Liquidado : S/. 358,810.08 (Trescientos Cincuenta y ocho mu 
Ochocientos Diez con 08/100 Nuevos Soles) 

Supervisor de Obra 04, Metas 
IEP Nº 17025 CP Quillugay 
IEP Nº 16387 CP Tayales : Ing. Danny Alex Castillo Vega, CIP Nº 88265 

Supervisor de Obra 05, Metas 
IEP Nº 16396 CP Playa Grande 
IEP Nº 16382 CP Lanchepata : Ing. Carlos Alberto Campos Bravo, CIP Nº 88488 

: Ing. Mario Javier Cobeñas sanes, OP Nº 83488 

: Ing. Rolando Jesús Salazar Andónavre, CIP Nº 98397 

: Ing. Alfonso Arroyo Urbina, OP Nº 42971 

: Ing. Alfonso Arroyo Urbína, CIP Nº 42971 

: 25 de Diciembre del 2016 

: 268- 2106- MDST/A 

: 25 de Diciembre del 2016 

: 384 (Trescientos Ochenta y Cuatro) días calendario. 

: 15 (Quince) días calendario 

: 399 (Trescientos Noventa y Nueve) días calendario 

: 25 días calendario 

Supen1isor de Obra 01, Metas 
IEP Nº 16389 CP El Arenal 
IEP Nº 16390 CP Andamarca 

Supervísor de Obra 02, Metas 
IEP Nº 16394 CP Pueblo lo hizo 
IEP Nº 16979 CP El Frayle 

Supervisor de Obra 03, Metas 
IEP Nº 16969 CP Palma Central 
IEP Nº 16391 CP La Rinconada 

../" Equipo Técnico de Supervisión 

Jefe de Supervisión de Obra General 

.,/ Ampliación de Plazo Nº 02 
Del Servicio de Supervisión 

"' Término de Ampliación Nº 02 

../ Resolución de Alcaldía Nº 

.1 Fecha de Término Real de Obra 

../ Plazo Real de Supervisión en Obra 

../ Plazo de Liquidación de Obra 

../ Plazo Total del Servicio 

-------------~--~- =·=-====== 

MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE SANTO TOMAS 
CUTERVO - CAJAMARCA 
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"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION 
SECUNDARIA EN LA l.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE 

ETEN-CHICLAYO-LAMBAYEQUE" 
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En cada caso concreto. dependiendo de la naturaleza del contrato. podrá adicionarse la información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el 
contrato para ello. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo 
en un plazo que no excederá de los veinte (20) días de producida la recepción. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAG01 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, 
SEGÚN TARIFA, luego de la recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la 
ejecución del servicio de consultoría de obra materia del presente contrato. 

CLÁUSULASEGUNDA:OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN LA 1.E. PEDRO RUIZ GALLO, 
DISTRITO DE ETEN - CHICLAYO - LAMBAYEQUE". 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a S/ 344,783.74 (TESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES Y 74/100 SOLES), que incluye todos 
los impuestos de Ley. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 20 de diciembre del 2018, el comité de selección adjudicó la buena pro de la 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-SM-2-2018-MDCE-1 para la contratación de 
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN LA l.E. 
PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE ETEN - CHICLAYO - LAMBAYEQUE", a 
HARPER INGENIEROS S.A.C, cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 

Conste 'por el presente documento, la contratación del servicio de consultoría de obra 
PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION SECUNDARIA EN LA 1.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE ETEN - 
CHICLAYO - LAMBAYEQUE", que celebra de una parte MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CIUDAD ETEN CON CODIGO SNIP 278758 , en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº 
20147103299, con domicilio legal en Calle Pedro Ruiz Nº579, Ciudad Eten, representada 
por Gerente Municipal, ELODIA ELIZABETH FARROÑAY QUESQUEN, identificado con 
DNI Nº 16777660, y de otra parte HARPER INGENIEROS S.A.C., con RUC Nº 
20487625656, con domicilio legal en Calle 12 de Octubre Nº225 La Victoria, inscrita en la 
Ficha Nº 11140489 Asiento Nº A00001 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
Chiclayo, debidamente representado por su Representante Legal, PEREZ GARCIA LENIN 
HARVER, con DNI Nº 16715757, según poder inscrito en la Ficha Nº11140489 Asiento Nº 
A00001 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de Chiclayo, a quien en adelante 
se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 

CONTRATO 302-2018-MDCE/GM 

MUNICIPALIDAD DISTRIT AL CIUDAD DE ETEN 
79



De conformidad con el artículo 129 del Reglamento, esta garantía deberá ser emitida por idéntico monto y un plazo- 
mínimo de vigencia de tres (3) meses. renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 
otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses. las garantias podrán ser e01J~i 
con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos. debe consignar el plazo en el cual el contratista debe solicitar el 
adelanto. así como el plazo de entrega del mismo, conforme a lo previsto en el artículo 148 del Reglamento. 

La oferta ganadora comprende a la oferta técnica y oferta económica del postor ganador de la buena pro. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
cinco (5) ni mayor de veinte (20) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 143 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será-otorgad-a por 
la DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBfENTE. 

LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de 07 días calendario siguientes a 
la presentación de fa solicitud del contratista." 

EL CONTRATISTA debe solicitar el adelanto dentro de 8 días calendarios siguientes a la 
firma del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos4 mediante CARTA 
FIANZA acompañada del comprobante de pago correspondiente. Vencido dicho plazo no 
procederá Ja solicitud. 

"LA ENTIDAD otorgará UN ADELANTO DEL 30% del monto del contrato original. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECT03 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN ·-"-~----~- - .. 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no 
las hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

"De fiel cumplimiento del contrato: S/ 34,478.37 a través de la retención que debe efectuar 
LA ENTIDAD; durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo." 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía 
incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo 
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora2, así 
como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de 330 DIAS CALENDARIOS, el mismo que 
se computa desde el inicio de la Ejecución de la Obra. 

o fuerza mayor, EL CONTRJ\TISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme 
a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 
149 de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió 
efectuarse. 
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Ante la evidencia obletiva de ue no se 1 

de informe Según 
DI DUMA 

CINCO UNIDADES 
IMPOSITIVAS 
TRIBUTARIA 5 UIT. 

Por valorizar obras y/o metrados no ejecutados 
(Sobrevalorizaciones), y pagos en exceso, 
valorizaciones adelantadas u otros actos que 
ocasionen a os indebidos. 

1 En caso culmine la relación contractual entre el LA MITAD DE UNA 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no UNIDAD IMPOSITIVA Según informe de 
haya aprobado la sustitución del personal por no TRIBUTARIA (0.5 UIT) DI DUMA 
cumplir con las experiencias y calificaciones del por cada día de 

rofesional a ser reem lazado. ausencia del ersonal. 

Nº Supuestos de aplicación de enalidad 1 Forma de cálculo Procedimiento 

2 

Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad: 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, 
a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Donde: 

F x Plazo en días 
0.10 x Monto Penalidad Diaria = 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de (5)cinco años contado a partir de 
la conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 146 de su Reglamento. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de 
una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
demás obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se -cebe 
resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. 
Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que 
dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 
del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 135 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo 
para otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por 
incumplimiento. 

Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al 
diez por ciente, ~10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del Itern _que _9ebió 
ejecutarse. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 

Penalidades 
Nº 1 Supuestos de aplicación de penalidad 1 Forma de cálculo Procedimiento 

adoptaron oportunamente las acciones 
necesarias para un correcto trabajo que permita 
controlar la señalización (diurna y nocturna) TRES UNIDADES 

3 durante la ejecución de la obra, y/o por no haber IMPOSITIVAS - Según informe de 
adoptado acciones necesarias para que el TRIBUTARIAS (3 UIT). DIDUMA 
contratista ejecute la señalización que la obra 
requiera con el fin de evitar accidentes y brindar 
seguridad suficiente al trabajador y usuarios del 
Provecto 
En caso de que el supervisor no contara con los 1 TRES UNIDADES 

1 

4 recursos necesarios (Personal y Equipos) IMPOSITIVAS Según informe de 
ofertados Para el control de la obra. TRIBUTARIAS 13 UIT). DI DUMA 
Los cambios del personal de supervisión por 
pedido expreso de la Entidad Contratante que TRES UNIDADES -· ... - - - ---- 

5 1 tenga origen en un desempeño deficiente, IMPOSITIVAS Según informe de 
negligente o insuficiente del personal profesional TRIBUTARIAS (3 UIT). DI DUMA 
en el cumplimiento de sus obliqaciones 
Si como consecuencia de alguna demora, 
deficiencia u omisión en la prestación del EL 100 % DE DICHOS Según informe de 

6 servicio, se produjera un pago indebido o se COSTOS DI DUMA 
generara alguna obligación como gastos 
generales, intereses u otros a favor del 
Contratista ven periuicio del Estado. 

1 1 UNA UNIDAD Según informe de 
7 Por no encontrar cuaderno de Obra en el lugar IMPOSITIVA DIDUMA 

donde se ejecuta la Obra TRIBUTARIA 11 UIT). 
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DOMICILIO DE LA ENTIDAD: CALLE PEDRO RUIZ Nº579 - CIUDAD ETEN 

boMICILIO DEL CONTRATISTA: CALLE 12 DE OCTUBRE Nº225 LA VICTORIA, 
'""--_,)CHCILAYO, LAMBAYEOUE. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
durante la ejecución del presente contrato: 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACUL TAO DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo 
con todos los gastos que demande esta formalidad. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.8 del artículo 45 de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación 
dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 183 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en 
caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las 
controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El arbitraje será institucional y resuelto por ARBITRO UNICO. LA ENTIDAD propone las 
siguientes instituciones arbitrales: COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU, CAMARA DE 
COMERCIO 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 122, 137, 140, 143, 
146_, 14 7 y 149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su defecto, en 
el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil 
vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, 
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato. con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer 
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, 
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el 
artículo 248-A. 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las 
que se refiere el artículo 248-A, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en 
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
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De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, 
las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Chic/ayo al 27 
de Diciembre del 2018. 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la 
otra parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días 
calendario. -- - --- 

MUNICIPALIDAD DISTRJT AL CIUDAD DE ETEN 
84



Momo totol de los adicionales 

"º~ S.A.C 

Número de odlclonales de obro 

CONTRATACI N DEl SERVICIO DE CONSULTOR: A DE OBRA 
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: ''MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE ED~CACION1 SECUNDARIA EN LA l.f. PEORO RUIZ 
GALLO, DISTRITO DE ETEN-CHICLAYO-LAMBAYEQYE" 

Denomlnoción de lo obro 

5 DATOS .OE LA OBRA 

En coso de Svpervisíón de Obras 

DISTRITO CIUDAD DE ETEN- CHICLA YO - LAMBA YEQUE Ubíc.oclón de la obro 

Momo del, presupuesto 

4 DATOS DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Ubicación del proyecto 
>------------------+-----·---·- -------------·-·---- 

En coso de elaboración de Expedierrte Técnico 

Denornlnoción del proyecto 

Númern del contrato CONTRATO 302-2018-MDCE/GM 

Tipo y número del procedimiento de ADJUDI ACION SIMPLIFICA.DA NºAS-SM-2-2018-MDCE-1 selección 

Objeto.del contrato Elaboración de 

1 
1 Supervisión de Obra 1 X Expedleme Técnico 

CONTRATACIÓN 'DEl SERVICIO D1E CON.SULTORIA DE OBRA 

Descripción del objero del corrrrcro PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN tA 1.E. PEDRO RUIZ 

GAUO, DISTRITO DE ETEN..CHICLAYO-lAMBAYEQYE" 

3 DATOS !DEL CONTRATO 
Fecha de suscripción del contrato 27 de Diciembre del 20 T 8 

Monto total ejecutado del contrato 
1 

344,783.74 (Trecientos Cvo1renta y Cuatro Mi.1 Setecientos 
Ochenta y Tres can 74/100 Soles) 

Plazo original 330 días calendaría 
Ampiioc,ión(es) de plazo ....... ~ .... - ..... 

Total plcrzo ······--·········· 
Plazo de ej~uclón comractual Fed10 de inicio de lo consultoría 

1 de obro 31/01 /2,019 

Fecha fl010.I de lo consultoría de 27(12/2019 
obro 

Nombre, denominación o rozón 

1 
HARf>ER INGENIEROS S.A.C. social 

RUC 20487625656 

2 DATOS DEL EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA SIGUIENTE 

CONTRAT•ISTA INFORMACIÓN: 

Nombre o rozón social del 
RUC 

1 
% Descripción de las obllgadones integrante del consorcio 

. . .. . . ~ ........... ·- ..... ~ ........ " ... ......... .................. 
-· 

.................. . ................. ....... ················· 

07/-09/2020 Fecho de emisión del documento 
DATOS DEL 
DOCUMENTO 

CONSTANCIA NºOOl -202·0-MDCE-SIDUR/ING.CCPC Número de·I documento 

De conformidad con ef crtículo 1 45 del Reglamento, se deia expreso constando de lo culminación de la prestación derivado del contraro 
mencionado en el numeral 3 def presente documento. 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN1 DE, CONSULTORfA DE OBRA 

SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

Pedro Ruiz gallo Nro 579 - Ciudad Eten - Teléfono 414302 
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NOMBRE. FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 

8 :.~'.~= 
ng JEFE DE SIOUR • MDCf 

CIP N• 187'&48 

1 Nombre de lo Entidad MUNICIPAUDAD OISTRffAt CIUDAD DE ETEN 

DATOS DE LA ENTIDAD 
RUC de la Entidad 20396073791 

7 

Nombres y apellidos del ING. CESAR CATAllNO PEREZ CARLOS funcionario que emite la constcncio 

Cargo que ocupa en la Entidad JEFE DE SIDUR 1 
1 

Teléfono de contacto 943872535 

Monto toral de las penalidades 
aplicadas 

1 

Momo de otros penalidades ] 

6 APUCACIÓN DE 
PENAUDADES 

! 
1 

1 Moma de los penalidades por moro \ 

Monto total de la obro 
Monto toral de los deduct!vos 

Número de deductivos 

SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

Pedro Ruiz gallo Nro 579 - Ciudad Eten -Teléfono 414302 
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Firma, N bres pellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Piura, 29 de octubre del 2021. 

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contrata; excepto la de 
aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los 
tributos respectivos. 

Los costos que corresponden al precio de la oferta, han sido calculados al mes de JUNIO del 
2021. 

SON: SI 71,391.46 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 461100 SOLES) 

PRECIO OFERTA ECONÓMICA 
UNITARIO O (CONSIGNAR MONTO TOTAL 

CONCEPTO TARIFA DE LA OFERTA ECONÓMICA 
EN LA MONEDA DE LA 

CONVOCATORIA) 
SUPERVISION DE LA OBRA- 3 MESES SI 20,540.353 SI 61,621.06 
LIQUIDACION DE LA OBRA SI 9,770.40 

TOTAL SI 71,391.46 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 014-2021-CS-RCCIMPP - 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
Presente.- 

OFERTA ECONÓMICA 

ANEXO Nº 4 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 
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ITEM Descripción UNO CANTIDAD METRADO INCIDENCIA PU SUBTOTAL 
GASTOS DE SUPERVISION DE LA OBRA 
A.· PERSONAL PROFESIONAL 
INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN MES 1.00 3.00 1.00 5,400.00 16,200.00 
ASISTENTE DE JEFE DE SUPERVISIÓN MES 1.00 3.00 1.00 2,700.00 8,100.00 
B.- BIENES Y SERVICIOS 
ALQUILER DE OFICINA MES 1.00 3.00 1.00 500.00 1,500.00 
C~- IMPLEMENTOS DE OFICINA 
COPIAS, PLOTEOS E IMPRESIONES GLB 1.00 1.00 1.00 1,000.00 1,000.00 
ÚTILES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 1.00 1,234.78 1,234.78 
D.- PRUEBAS Y ENSAYOS PU 2,370.00 
Pruebas de rotura de concreto 15.00 28.00 420.00 
Diseño de Concreto 2.00 250.00 500.00 
Proctor Modificado 2.00 65.00 130.00 
Densidad de campo 10.00 18.00 180.00 
sucs 2.00 70.00 140.00 
CBR 2.00 500.00 1,000.00 
INDUCCIÓN UNO 4.00 3.00 1.00 100.00 1,200.00 

01 SCTR UNO 4.00 3.00 1.00 120.00 1,440.00 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD UNO 1.00 1.00 1.00 930.00 930.00 
E.- IMPLEMENTOS DE MEDIDAD COVID-19 
MASCARILLAS KN 95 UNO 70.00 1.00 1.00 6.30 441.00 
LENTES PROTECTORES UNO 8.00 1.00 1.00 13.00 104.00 
TERMOMETRO DIGITAL UNO 1.00 1.00 1.00 300.00 300.00 
ALCOHOL X 1 L T UNO 10.00 1.00 1.00 8.00 80.00 
JABONEN GEL UNO 4.00 1.00 1.00 35.00 140.00 
DISPENSADOR DE LAVA MANOS UNO 1.00 1.00 1.00 500.00 500.00 
PRUEBAS RÁPIDAS UNO 20.00 1.00 1.00 80.00 1,600.00 
PROTECTORES FACIALES DE RESINA UNO 8.00 1.00 1.00 40.00 320.00 
F.- VESTUARIO Y EPPS 
CASCOS UNO 2.00 2.00 1.00 150.00 600.00 
CHALECOS UNO 2.00 2.00 1.00 100.00 400.00 
BOTAS DE SEGURIDAD (PAR) UNO 2.00 2.00 1.00 100.00 400.00 
CAMISAS UNO 2.00 2.00 1.00 40.00 160.00 
G.· MOVILIDAD 
ALQUILER DE CAMIONETA UNO 1.00 3.00 1.00 630.00 1,890.00 
COSTO DIRECTO 45,409.78 
GASTOS GENERALES (8.00%) 3,632.78 
UTILIDAD (7.00%) 3,178.68 
SUB TOTAL 52,221.24 
IGV 18% 9,399.82 
TOTAL GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA 61,621.06 

PROYECTO: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 448 CON CÓDIGO DE LOCAL 413798 DEL DISTRITO DE CURA MORI - 
PIURA - PIURA" 

DESAGREGADO DE COSTOS DE LA CONSULTO RÍA DE OBRA 
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DESCRIPCIÓN MONTO 
Supervisión de la Obra S/61,621.06 
Liquidación de Obra S/9,770.40 
TOTAL S/71,391.46 

ITEM Descripción IUND 1 CANTIDAD 1 METRADO 1 INCIDENCIA 1 PU SUBTOTAL 
A.- LIQUIDACIÓN DE OBRA 

02 INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN IMES 1 1.00 1 0.50 1 1.00 1 5,400.00 2,700.00 
REVISIÓN DE LIQUIDACIÓN IMES 1 1.00 1 1.00 1 1.00 1 4,500.00 4,500.00 
COSTO DIRECTO 7,200.00 
GASTOS GENERALES (8.00%) 576.00 
UTILIDAD (7.00%) 504.00 
SUB TOTAL 8,280.00 
IGV 18% 1,490.40 
TOTAL GASTOS DE LIQUIDACION DE OBRA 9,770.40 
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